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IHTRODUCCIOH 



INTRODUCCION 

La bigamia es un delito muy antiguo desde la época de 

los aztecas, podemos observar que las penos para este deli 

to, así como los delitos relacionados con éste eran muy SE_ 

veros, por lo que desde esas fechas ero necesario estable

cer medidas drásticas para poder prevenir este ilícito y -

proteger la seguridad de la familia. 

Por lo que podemos ver que hasta nuestros tiempos el 

delito de bigamia se sigue castigando aunque no con lo 

fuerza que ameritu, pero vemos que el articulo 222 del C6-

digo Penal para el Estado de Hóxico, lo regula y lo define 

como cuando estando unido, contraiga otro matrimonio, con 

las formalidades legales. 

Asi mismo y en mi opinión, considero que la protec- -

ci6n que tienen los ofendidos o sujeto pn~ivo son m11y red~ 

cidns ya que el precepto antes señalado, y en algunos Códi 

gos Penales de la República Mexicnna, no le dan la impor-

tancin que necesita, ya que descuidan un poco lo que es el 

bien jurídico tutelado que es la familia. 

El presente trabajo tiene por objeto determinar la n~ 

cesidnd de ampliar la penalidad del delito de bigamia ya -

que considero muy necesario aumentarla en virtud de que P.Q. 

co a poco se va determinando la imagen de formar uno fami

lia dentro de la sociedad. Podemos analizar que desde ép.Q. 

cas muy remotas, el objetivo de todo ser humano y por qué 

no, hasta de la especie animal, es el de formar una fami-

lia a la cual en mis palabras puedo conceptuar corno: un -

grupo de personas denominadas cónyuges e hijos de istos y 

los cuales viven bajo un mismo techo y tienen por objetivo 

la ayuda mutua, 



Ahora bien, para formar una familia en si no es nece

sario contraer matrimonio pero para el presente trabajo de 

tesis sí es muy importante la existencia de un matrimonio 

ya que si iste no se d~ no podemos hablar del delito de b! 

gamia. 

Existen varias circunstancias que podemos manej~r .pa

ra que una persona cometa este tipo de delito de las cua-

les podemos sefialar; la mala fé, la moral, la incompren--

si6n, la ignorancia, entre otros. 

Si tomamos en cuenta este tipo de circunstancias, al

gunas son de valor humano, por lo que el sujeto activo tal 

parece 1¡ue se extinguen ya que en ningfin momento piensa en 

la repercuci6n que podría causar a lo sociedad con su acto 

ilícito y por el mismo camino se presentan los testigos o 

las personas que consientan o realicen este delito. 

También existen diversos factores que deb~n de tomar

se en cuenta ya qt1e estos influyen al sujeto a cometer es

te tipo de delito, como son los individuales y sociales, -

entre los primeros podemos sefialar, la herencia, .~cmpera-

mento, carácter, ocupación, etc. y en los segundos entra-

ría la condición económica, la moral y organizaci6n fami-

liar, 

Por todo lo anteriormente dicho considero necesario -

agravar la pena privativo de la libertad para el delito de 

bigamia, de manera que sea ejemplar ya que sería indispen

sable la ejemplaridad paro evitar la comisi6n de este del! 

to, considerando ademfis de q11e al denunciar este delito a~ 

te la autoridad competente éste lo debería de seguir de o

ficio y no de querella como actualmente es perseguido, 

Considerando que el Derecho Penal no puede realizar -
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todas las medidas adecuadas ya que debe ser auxiliado por 

otras ramas de derecho, pero considero necesario que el D~ 

recho Penal actúe en primer término parn sancionar ejem- -

plarmente al delito de bigamia ya que con esto se trataría 

de evitar en un futuro que se cometan este tipo de dcli- -

tos. 

Es muy recomendable que meditemos y lo pensemos dos -

veces para cometer el delito de bigamia y tengamos en cue~ 

ta que el deterioro de la sociedad lo forjamos nosotros 

repercutirá en lo futuro a nuestros hijos o lno lo cree 

usted? 



C A P I T U L O I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a).- EL DERECHO DE LOS AZTECAS. 

b) .- EPOCA COLONIAL. 

e).- EPOCA INDEPENDIENTE. 

d) .- CODIGO PENAL DE 1871 y 1929. 

e).- CODIGO PENAL VIGENTE PARA 

EL ESTADO DE MEXICO. 
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CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

a).- EL DERECHO DE LOS AZTECAS. 

Los aztecas ero un pueblo que vivía ~n el territorio 

que posteriormente se le conocía con el nombre de México a 

la llegada de llcrnán Cort6s 1 su dominación se extendió so

bre la mayor parte de México, pertenecían a los pueblos de 

habla n611uatl, scgfin lns leyendas procedían de Aztlfin. De 

ahí emigraban a Atoylln, antigua capital de los Toltecas, -

luego bojaron al Valle de Mixico estublccifindosc en lo ri

bera occidental del Valle de Tcxcoco, hacia 1325 sobre una 

isla de este lago fundaron Tcnochtitlan, nombre derivado -

del caudillo Tc11och. El pueblo azteca se organizó enton-

ces en una sociedad militar y religiosa dirigida por un j~ 

fe que era a la vez caudillo y sumo sacerdote. (1). 

En este caso cabe destacar algunos situaciones espe-

ciales de su Derecho Penal. 

El Dereclio Penal Mexicano es testimonio de verdad mo

ral de concepción dura de la vida y de notable cohesión 

política. El sistema penal era casi draconiano: 

Las penas principales eran la muerte, la de csclavi-

tud y la capital era la más variada; desde el descuartiza

miento y la estrangulación, el machacamiento, y otros mfis. 

(1) Enciclopedia Salvat Diccionario, Salvat Editores, Bar

celona España, 1971. p. 379. 



No era raro que la pena de muerte fuese ncompañada de 

la confiscación y los bienes se aplicaban al monarca, era 

frecuente la pena de esclavitud, especialmente en los del! 

to~ contra la propiedad, cuando la pena no estaba determi

nada por le ley, el juez tenía amplia libertad de fijarla. 

No era permitida la venganza privada, ni aún la adúl

tera sorprendida infraganti podía ser muerta a pesar de -

que por el adulterio había pena capital no se permitía in

tervenir en el derecho del Estado para castigar. 

El perdón del ofendido era algunas veces motivo de a

tenuación de la pena, en algunos Estados el castigo queda

ba en monos del ofendido, por cuanto que le estaba conced! 

da la ejecución de la pena. (2) 

Con respecto a algunas figuras, indicaré las siguien-

tes: 

a).- Respecto a la concurrencia del delito se cstabl~ 

cía que si el adúltero habla asesinado a su esposa era qu~ 

mado vivo y rociado con agua y sal. 

b).- La reincidencia producía en el robo una agravo-

ción de la pena. 

c).- El indulto por un primer delito se encuentra en 

Michoacfin en el primero, y hasta el segundo y tercer caso, 

era perdonado el delincuente pero en el cuarto era castig~ 

do. 

(2) J. KOHLER, Derecho de los Aztecas, Compañia Editorial 

Latino Americana, M~xico, 1924. p.p. 57 y 58. 
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Cadá cuatro años con ocasión de la fiesta de Tezcati

poca :.:-se-_co.~C-edía 'Un perdón e ·indulto general. 

d).--En el caso de alta traición a la Patria era cas

tigada la familia del traidor y caían en esclavitud los p~ 

rientes hasta el cuarto grado, del mismo modo que la alta 

traición era considerado el adulterio con·uno mujer del 

príncipe pero también el simple galanteo con una de sus m.!!. 

jeres tenía como consecuencia la muerte. 

El trato de un hombre casado con una mujer soltera no 

era considerado como adulterio y sólo se reputaba viola- -

ción al matrimonio, en trato con mujer casado el hombre no 

violaba con ello su matrimonio sino solamente el de la mu

jer con la cual delinquia. El l1ombre que se introducía en 

la casa en donde se ubicnbnn doncellas era castigado con -

la muerte o cuando uno de éstos platicaba clandestinamente 

con un hombre ~sto se refería principalmente o los sac~rd~ 

tisas. 

El que tenia trato con su prinionera ~ufr{A penn de 

muerte. En Texcoco castigaban con la muerte a las rnme- -

ros, aún cuando esta rigidez no fué admitida en otros lug~ 

res. 

Los proxenetas sufrían castigos infamantes, se les -

chamuscaba públicamente el pelo, imponiéndose un castigo -

más rígido en el caso de que la persona a la cual servía -

la proxeneta fuera de rango prominente. En Texcoco se im

puso la pena de muerte a los proxenetas, la ley 15 de Net

znhualcoyotl, establecía la pena de muerte para la proxen.!:_ 

ta de una mujer casada aún en el cnso de que no llegase a 

cometer adulterio. (3). 

(3) Idem. p.p. 68 o 70. 



Podemos observar que ·las penas para la bigamia y del~ 

tos relacionados con éste eran muy severos y observamos -

que desde antes de la fundaci6n de México, existía un sis

tema judicial organizado, había tribunales reales y provi

sionales. Los primeros funcionaban en la capital en el pa

lacio real y eran tribunales de primera instancia y supe-

rieres, 

b).- EPOCA COLONIAL. 

La conquista puso en contacto al pueblo español con 

el grupo de razas aborígenes, los integrantes de éstos fu~ 

ron los siervos y los europeos los amos, por mfis que en la 

legislación escrita se declara a los indios liombres libres 

y se les dejara abierto el camino de su emancipación y el~ 

vación social por medio del trabajo, el estudio y la vir-

tud. 

En lo colonia se puso en vigor la legislación de la -

CasLilla conoclda con el nombre de Ley e~ de Toro, éstas t_!! 

vieron vigencia por disposición de las Leyes de Indias en 

materia jurídica, reinaba la confusión y se aplicaban al -

fuero real las partidas de Ordenanzas Reales de Castilla, 

las de Bilbao, los autos acordado, la nueva y la novísima 

recopilación además la de minería~ la de intereses y la de 

gremios. (4). 

En 1596, se formó la primera recopilación de las le-

yes de Indias que para el siglo XVII contaba ya con nueve 

libros. El propósito era que los españoles se rigieran 

por sus propias leyes¡ los indios por disposiciones prote~ 

(4) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penol, Editorial Porrfia, S.A. Mfixico 1987 

p. 152 



10 

cionistas que se juzgaban adecuadas, j los mestizos y ne-

gros por enérgicas disposiciones encaminadas a prevenir -

fuertes motines. (5). 

La recopilación de las leyes de los reinos de las In

dias constituyó el cuerpo principal de las leyes de la Co

lonia, completando con los autos acordados hasta Carlos -

III (1759). La recopilación se compone de nueve libros d.!, 

vididos en títulos integrados por buen golpe de leyes cada 

uno, la materia está tratada confusamente en todo el Códi-

go. 

Algunas de las partes contenidas por esto legislación 

de mayor interés. 

El título VIII con 28 leyes se denomina de los deli-

tos, penas y su aplicación señala pena de trabajos person!!_ 

les para los indios, por excusarles los de azotes y pe~u-

niarin, debiendo servir en conventos, ocupaciones o minis

terios de la Rep6blica y siempre que el delito fuere gra-

ve, pues si era leve lo pena sería la adecuada aunque con

tinuando el reo en su oficio y con su mujer, sólo podían -

los indios ser entregados a sus acreedores para pagarle 

con sus servicios y los mayores de 18 años podían ser em

pleados en los transportes donde se careciera de caminos o 

bestias de carga. Los delitos contra los indios debían 

ser castigados con mayor rigor que en otros casos. 

En esta legislación hay aportes dignos de mención es

pecial tales como el sistema de composición, aunque excep-

(5) VILLALOBOS, Ignacio. La Crisis del Derecho Penal en Mi 
xico, Editorial Ius, México 1948. p. 152. 
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cio~elmentc permitido y siendo el caso de tal calidad que 

no sea necesario dar satisfacción a la causa pública por -

la gravedad del delito o por otros afines. 

En cuanto a las siete partidas la setena se dedica -

preferentemente a materia penal, se compone de 24 titulas 

y dentro de éstos no contcrnpln la bigamia pero si algunos 

de los delitos sexuales como la violaci6n y el cstupro.(6) 

e).- EPOCA INDEPENDIENTE. 

Al consumarse la Independencia de México era necesa-

rio organizar el país de una manera urgente y entonces se 

fueron dictondo leyes aisladas, como ln que trataba sobre 

la ejecución de sentencias o turnos de los juzgados pena-

les. 

La Constitución de 1824 requería que cada entidad tu

viera su propia legislaci6n, adem5s de la primera Constit~ 

ción Federal de México, fué elaborada por el segundo Con-

greso Constituyente Mexicano y promulgada el 4 de octubre 

de 1824, dos días después de haber sido declarado Uon Gua

dalupe Victoria primer Presidente Constitucional de los E~ 

tados Unidos Mexicanos. 

En el contexto histórico de aquel entonces, esta Con~ 

titución se nos muestra como un complemento y desarrollo -

del Acta Constitutiva o pacto de unión del 3 de enero de -

1824, cuyos principios debía respetar y daba por definiti

vamente establecidos ya que ni siquiera los vuelve a tra-

tar, como sucede en el principio de la Sabiduría Nacional, 

o con el principio de que los Estados miembros de la uni5n 

( 6) CARRANCA Y TRUJILLOS, Raúl, Derecho Penol Mexicano, U

niversidad Nacional de Mixico, Mix. 1937. p.p. 55 y 59 
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eran soberano~, libres e independientes en su r~gimen i~ 

terior-. 

'La ~-diStribución de las materias en este texto en sus 

171 articulas del modelo que era entonces ya clásico, po

~emos distinguir las dos partes ideales en que se divide 

u'n'a .Constitución; la parte dogmática 1 dcdicadn al recono

cimiento de los derechos del hombre y del ciudadano junto 

con otros varios principios, y la porte orgúnica, dedica

da a la división de los poderes públicos con los señala

mientos precisos relativos a su organización y funciona-

miento. Contiene además un breve preámbulo y un título -

relativo a la observancia, reforma y juramento de la pro

pia Constitución, está dividida en títulos. en 1838 se 

tuvieron por vigentes en toda la República las Leyes de -

la Colonia. 

En el afio de 1868, se integró una comisión para ren~ 

var los trabajos pnrn lA rPnliznción del Código Penal, e~ 

cabezada por el Licenciado Antonio Martinez de Castro. El 

7 de diciembre de 1871 fué determinado y aprobado el Códi 

go y entró en vigor el 1º de abril de 1872. 

El Código Penal de 1871 estaba formado por 1150 ar

tículos, se componía de un pequeño titulo preliminar so-

bre su aplicación, una parte general sobre la responsabi

lidad penal y forma de aplicación de las penas, una sobre 

responsabilidad civil derivada de los delitos, una terc~ 

ra sobre delitos en particular, y una última sobre fa!- -

tas. (7). 

El Código de 1871 no notifica en absoluto ni con ---

(7) VILLALOBOS, Ignacio, Ob. cit. p. 153. 
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exactitud la bigamia ni la prostitución y lenocinio entre 

los delitos. El Código Penal de referencia tipifica los 

atentados al pudor, estupro y violación, entre los artíc~ 

los 789 a 802, además de la corrupción de me11ores (artlc~ 

los 803 a 806) el rapto (artículos 808 a 812) y el adult~ 

rio (artículos 816 a 830), entre otros. (8). 

El Código Penal de 1829, adoptó el principio de res

ponsabilidad de acuerdo con la Escuela Positiva en el año 

de 1925. Fueron designadas comisloncs revisoras que con

cluyeron sus trabajos en el año de 1929, promulgándose el 

Código Penal en esta fecha. El mérito principal de este 

C6digo fué el proyectar la reforma edificada por Martínez 

de Castro. Así mismo, trató de ampliar la doctrina del -

estado peligroso tomando co1no base la moderna Escuela Po

sitiva de la Defensa Social y ajustando las reformas a 

los preceptos Constitucionales que no era posible modifi

car previamente. 

d).- CODIGO PENAL UE 1871 Y 1929. 

El C6digo Penal de 1871, en su titulo d~cimo sexto, 

en su capitulo Gnico denominado Delitos Contra el Estado 

Civil y Bigamia señala en sus artículos 277, 278 y 279 lo 

siguiente: 

ART?CULO 277.= ''Se impondrfi de uno u seis afias de -

prisión y multa de cien mil pesos a los que con el fin de 

alterar el Estado Civil incurran en alguna de las infrac

ciones siguientes: 

I.- Atribuir a un niño recién nacido a mujer que no 

sea realmente su madre. 

II.- Hacer registrar en las oficinas del Registro C! 
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vil un nacimiento no verificado. 

III.- A los padres que no presenten a su hijo al re

gistro con el propósito de hacerle perder su Estado Civil, 

o que declaren falsamente su fallecimiento, o lo presea-

ten ocultando sus nombres o suponiendo que los padres son 

otras personas: 

IV.- A los que sustituyen al niño por otro, o cometan 

ocultación de infante, y, 

V.- Al que usurpe el Estudo Civil de otro con el fin 

de adq~irir derechos de familia que no le correspondan''. 

Articulo 278.- ''El que cometo alguno de los delitos 

expresados en el artículo anterior, perderá el derecho de 

heredar, que tuviere respecto a las personas a quienes 

por lo comisión del delito perjudique en sus derechos de 

fnmiliA''. 

Pero el articulo que más nos interesa sobre el pre-

cepto al tema de mi tesis es el artículo 279, que a la lE_ 

tra dice 11 Se impondrá hasta cinco afios de prisi6n y multe 

hasta de quinientos pesos al que, estando unido con otra 

persona en matrimonio no disuelto ni declarado nulo con

traiga otro matrimonio con las formalidades legales.(9) 

Con respecto al artículo anterior se puede mencionar 

que el c6nyuge contraiga un segundo matrimonio sin que el 
primero haya sido disuelto por sentencia ejecutoria y con 

aviso al Registro Civil, cometerá el delito de bigamia lo 

(9) Leyes Penales Mexicanas, Instituto Nacional de Cien-

cias Penales, T-7, México, 1979. p. 342. 
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cual pueQe af.éC-ta;r t~Óto.:a_i ·Est:a·d~:.Ci'_vi(·_:de ;ia·;. f0~~~1i8 C~
mo a la sociedad. 

. . 

Con· respecto a la sanción me Parece~ ~cePt~:dO la-: épo-

ca pifrO co-nSidero necesario la agravaci6n- d!! l_a -~~~-~-~-l)~a-d 

para sancionar un poco más enérgicamente la comisión del 

·delito de bigamia. 

con respecto a lo relación en mi opinión, es una -

sanción ejemplar que se deberín tomar en cuenta en legi~ 

laciones actuales para sancionar este tipo de delito. 

El Gobierno Mexicano haciéndose eco en los anhelos -

de los especialistos y de las necesidades de la colcctiv.i 

dad, de lo cual era urgente una Reforma del Código Penal, 

que supliera, adicionara y flexibilizara el artículo, maL 

cando una orientación de acuerdo ~on las nuevas tenden- -

cias penales, por lo que a fines del año de 1920, se en-

cargó el Presidente del Consejo Supremo de DefCnsa y Pre

visión Social por el señor SuL~~cretario de Gobernación y 

por los comisiones revisoras del Código Penal de redactar 

la exposición de u.otivos de la nuevo legislación y toda -

vez que el hecho de haberse tomado el nuevo código por -

blanco de críticos injustificadas del misoneísmo y de los 

intereses creados impidieron pnra·el Licenciado José Alm~ 

raz que tuviera tranquilidad y tiempo necesario para cum

plir con las obligaciones contraidas, ya que muchas de -

las innovaciones del actual Código Penal eran inacepta--

bles por ser ilusas e inventos exclusivos del C. Licenci~ 

do José Almaraz, tuvo que rehacer los trabajos que esta-

bon lícitos para imprimirse, a fin de transcribirse ínte

gramente, párrafos de conocidos especialistas que sirvie

ron de fundamento de las reformas adoptadas y explicaron 
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el modo de ver de las comisiones revisoras. (10). 

Lo anterior explica por que hasta junio de 1931 pudo· 

aparecer la parte general de la exposición de motivos, -

parte que, sin duda, es la más importante y trascedental 

y la que imprime el sello característico de una legisla-

ción penal. (11) 

El Código Penal de 1929, para el Distrito y Territo

rios Federales no confiere exposición de motivos, la que

se publica fué elaborada posteriormente por el Licenciado 

José Almaraz y publicado en el año de 1931. 

Es de relevancia citar la forma en que algunos ante

proyectos contemplan el delito de bigamia y para éste ca

so citaré el anteproyecto del Código Penal para el Distr~ 

to y Territorios Federales en materia de Fuero Común, y -

para toda la RepGblica en materia de fuero Federal del .-

año de 1931. 

Este ordenamiento en su título décimo que lleva como 

epígrafe "bigamia o matrimonio doble y otros matrimonios 

ilegales'', en su capitulo VII, articulo 831 cstableci~ndQ 

se el delito de bigamia y a ln letra dice: 

Artículo 831.- ''Comete el delito de bigamia al que -

habi~ndose unido con otra persona en matrimonio vfilido y 

no disuelto todavía, contrae uno nuevo con las formalida

des que marca la ley 1
'. 

(10) Idcm. p. 9 

(11) Idem. p. 9. 
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Articulo 832.- 11 El delito de-~igamia ·se consuma al -

momento en que el acta de matrimonio queda firmada por los 

contrayentes. Si aquella se extendiere, pero no llegare a 

firmarse, el delito q~edará reduci~~ a conato y se castig~ 

rá como tal". 

Articulo 833.- ''El reo de bigamia será castigado a 

cinco años de prisión y multa de segunda clase, cuando la 

persona con quien celebre el nuevo matrimonio sea libre 

no sepa que aqu~l es casado 11
• 

Si lo supiere se impondrá a uno y u otro la pena de -

tres años de prisión y multa de segunda clase. 

Articulo 834.- 11 Son circunstancias atenuantes de cua.r. 

ta clase: 

1.- Haber tenido el reo motivos graves a juicio del -

juez para creer disuelto el matrimonio anterior·; 

II.- No haber tenido hijos en su matrimonio anterior 

el contrayente casado. 

Articulo 835.- ''Es circunstancia agravante de cuarta 

clase, que el higamo tenga cópula ,con su nuevo cónyuge". 

Articulo 836.- ''Cuando dos personas libres contrai-

gan un matrimonio nulo por causa anterior a su celebración 

el que hayo tenido conocimiento de su nulidad será castig~ 

do con dos años de prisión, si el que ignora interpusiere 

su queja". 

Articulo 837.- ''Los que contraigan un matrimonio que 

según el Código Civil sea ilícito serán castigados con pe

na de cincuenta a quinientos pesos de multa'', 
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ArtÍcul~.::·8?~ .• - . ..,~:El.~j~·e~· 'del' .Estado Civil que a sabic.!!_ 

das ~ut~··ric:~:;·un)~~t·~,:i~o~:Í.ó.:nulo;· sufrirá de seis a doce m.!?._ 

ses, d·~· ·:arx:e':;i~to·,l~:_-·ü-~a-'..::~-~1-·t·a: de cuatrocientos mil pesos, y -

que-d8J:'.~ :·deS~t_.-~tUí,~O d-~: ~u··:em-pleo por seis años para obtener 
:s>;f ·_ ~):.: 

otro_ •. 

_S_i--:·e.1 :~-~·i:riñlOni·¿,·· sólo fuere ilícito, será destituido 

·de a·~-·e-tDPre·o··:y pagará un"a multa de cincuenta a doscientos 

pesos".:~Ciz), 

Observamos que las sanciones para el delito de biga-

mia en este anteproyecto del Código Penal, es aceptable -

independientemente de que en mi opinión este delito debe-

ría ser sancionado severamente ya que afecta a la moral p~ 

blica, a la integridad, a ln familia y a las buenas cos-

tumbres. 

El Código Penal Mexicano de 1871 en el título VI ile 

su libro III bajo el ep{grafe común de los delitos contra 

el orden de la familia, la moral pública o las buenas 

tumbres, contempla los siguientes infracciones: 

I.- Delitos contra el Estado Civil de las personas. 

II.- Ultraje a la moral pública, a las buenas costum-

bres. 

III.- Atentados al pudor, estupro y violación. 

IV.- Corrupción de menores. 

V.- Rapto. 

(12) Idem. p. 452. 
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VI.- Adulterio. 

·vrr-.-:- ~·ig~~·~ª .o .matr~~_mo~-~º.- d~ble y ~-Otro~ matri~o~i~s 
ilegales-•=-- -

VIII.~ ;provocació_n de un delito y apología de éste o 

_de un vi_cJo estos atañen la prevención general de cual-

~~ier especie de delito o vicio. (13) 

e).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HEXICO VIGENTE. 

Este Código entra en vigencia a los días posterio-

res al 8 de enero de 1986, y está dividido en dos libros: 

El primero maneja los aspectos generales y está divi

dido en cinco títulos. 

El título primero maneja ln aplicación del, Código Pe

nal; el titulo segundo lu del Delito y Responsabilidad; el 

título tercero Penas y Medidas de Seguridad; el titulo - -

cuarto la Aplicación de Sanciones; y el titulo quinto la -

Extinción de la pretención Punitiva. 

El segundo libro entra de lleno a lo que es el deli-

to 1 en cuanto a títulos. El primero contempla Los Delitos 

Contra el Estado; el segundo Los Delitos Contra la Seguri

dad Pública, el título tercero contempla los delitos con

tra las Personas; y el cuarto título Los Delitos Contra el 

Matrimonio; así mismo contempla 328 artículos en sus dos 

libros con sus respectivos capítulos, pero el capítulo que 

más nos interesa y el cual contempla el delito de bigamia 

(13) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexic.!! 

no, parte especial, Editorial Porrúa, Vigésima Segu.!!. 

da Edición, México, 1988. p. 310. 
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es el capítulo III encuadrado en el título quinto del 11-

bro segundo en sus artículos 222, 223 y 224. 

Artículo 222.- Se impondrá de un mes a cuatro años de 

prisión y de cincuenta a cuatrocientos días de multa, al 

que estando unido en matrimonio y no disuelto ni declarado 

nulo contraiga otro matrimonio, con las formalidades le-

gales. 

Igual que se impondrá al otro cónyuge si hubiese co-

nocimiento del título anterior. 

Artículo 223.- Se impondrá hasta la mitad de las pe-

nas previstas en el artículo presente, a los testigos y a 

las personas que intervengan en la celebraci6n del nuevo -

matrimonio. 

Igual pena se impondrá a quienes ejerzan la patri6 -

potestad o la tutela que, a sabiendas de la existencia de 

ese impedimento dieren su consentimiento para la celebra-

ción del nuevo matrimonio. 

Artículo 224.- El término para la prescripción de la 

bigamia, empezará a correr desde que uno de los dos matri

monios haya quedado disuelto por la muerte de alguno de -

los cónyuges, o que el segundo haya sido declarado nulo. -

El término de la prescripción del matrimonio ilegal em-

pieza a correr desde la disolución del matrimonio o por la 

muerte de uno de los cónyuges. (14) 

(14) Leyes y Códigos de México, Código Penal para el Est~ 

do de Mfixico, Editorial Porrfia, Sexta Edición. Méxi

co 1992. p.p. 81 y 82. 
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CAPITULO 11 

o).- ASPECTOS GENERALES. 

La palabra bigamia deriva del latín bigamlls referido 

al sujeto que tiene esta condición, constituyendo dicha -

voz una alteración de bigamus por influenéia del prefijo -

bi que significo doble; bigamus procede del griego biga--

mus que es bígamo, derivado del jaucl que significa casar

se vinculado con el prefijo que es doble (15). 

La bigamia es el estado de un hombre casado con dos -

mujeres al mismo tiempo o viceversa, una mujer casada con 

dos hombres en forma simultánea. Por tanto, el bígamo es 

el sujeto casado con dos personas, o bien el que se casa -

por segundo vez sin que su primer matrimonio se encuentre 

declarado nulo. 

De acuerdo a lo establecido por el articulo 222 del -

Código Penal para el Estado de M&xico Vigente, la bigamia 

se comete cuando un sujeto estando unido en matrimonio no 

disuelto ni declarado nulo, contraiga otro matrimonio con 

las formalidades legales. (16) 

As[ mismo, en mi opinión, la protección que tienen -

los ofendidos en este delito son muy reducidos ya que en -

el precepto legal establecido en el C6digo Penal para el -

Estado de M~xico, y algunos C6digos Penales de la Repfibli-

(15) Diccionario Jurídico Mexicano, Investigaciones Jurí

dicas UNAM, Editorial PorrGa, S.A. M5xico. 1987.- -

P. 249. 

(16) Código Penal para el Estado de México, Editorial Po

rrúa, S.A. México, 1992. p. 81. 
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ca Mexicana, no tienen el alcance necesario para dar una -

protección efectiva al bien jurídico tutelado. 

La bigamia de acuerdo ol segundo párrafo del artículo 

222 del ordenamiento indicado, establece que estando unido 

una persona en matrimonio con las formalidades legales¡ e~ 

to quiere decir, que cualquiera de las personas unidas en 

matrimonio legal, cometen el delito de bigamia cuando con

traen nuevo matrimonio sin que el primero quede totalmente 

disuelto, ya seo por una autoridad en donde se dicte sen

tencio ejecutoria o ya sen por muerte de alguno de ellos¡ 

el cual declarará disuelto el matrimonio anterior. 

El artículo 222 del Código Penal para el Estado de Mi, 

xico Vigente, señala que: "Se impondrá de un mes a cuatro 

años do prisión y de cincuenta a cuatrocientos días multa 

al que estando en matrimonio no disuelto ni declarado nu-

lo, contraiga otro matrimonio, con las formalidades lega-

les. 

Igual pena se impondrá al otro cónyuge si obrase con 

conocimiento de que su nuevo cónyuge está unido en matrimQ 

nio. 

Ahora bien, el artículo 223 d'el mismo ordenamiento SR 

ñala que se les impondrá hasta la mitad de las sanciones -

que marca el artículo 222, a los testigos y a las personas 

que intervengan en la celebración del nuevo matrimonio a -

sabiendas de la vigencia legal del anterior, así mismo, a 

los que ejerzan la patria potestad o la tutela que a sa- -

hiendas de la existencia de ese impedimento dieran su con

sentimiento para que se celebre el nuevo motrimonio''.(17) 

(17) Idem. p. 82 
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En este caso observamos, qu~ lo establecido en el ª.!:. 

ticula 222 del ordenamiento antes indicado maneja que co

mete el delito de bigamia al que estando unido en matrimo

nio, contraiga otro sin que el anterior haya sido declara

do nulo se le imponga una sanción que va de un mes a cua-

tro años de prisión y una multa de cincuenta a cuatrocie.!!_ 

tos días multa yo que asi mismo se impondrfi lo misma pena 

al otro cónyuge si éste se casa o snbiendos de que el ma

trimonio anterior de su cónyuge no ha sido declarado nulo. 

Y por lo que respecta al articulo 223 del Código en 

cita maneja que se impondrá hasta la mitad de la pena pr.!:!_ 

visto en el artículo antes señalado a todos los testigos 

y a las personas que participen en la celebración del nu~ 

vo matrimonio, pero que deben tener conocimiento de que -

alguno de los dos cónyuges está casado con anterioridad -

sin que su matrimonio anterior haya sido declarado nulo; 

así mismo señala que se impondrá la misma pena a quienes 

ejerzan la patria potestad o la tutela y den su consentí-

miento a sabiendas de que existe un impedimento para que 

se celebre el nuevo matrimonio. 

Para el estudio del delito de bigamia, en mi opinión 

independientemente de agravar la pena privativa de la li

bertad, es necesario estudiar los aspectos que tienen re

lación directa con este delito como puede ser el adulte-

rio. 

Ahora sí podemos decir que el adulterio es le rela- -

ción extramarital de los cónyuges y que por su naturaleza 

es difícil justificar en un proceso. 

Son susceptibles de apreciarse a través de determina

das circunstancias que no dejan duda alguna respecto al -

crecimiento de aquellas relaciones intimas con personas -
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ajenas a le, li&ada en. vínculo matrimoriial. 

Tambi~n-.-podemo~ conceptuar el adulterio como el ment~ 

n-irñieiit'o- dé. r-elaciones ·sexuales extraconyugales entre per. 

sones casadas. 

Algunas legislaciones lo sancionan también como deli

to en cuanto ataque e la fé conyugal, el buen orden de la 

familia y la seguridad de lo descendencia legítima, suele 

ser objeto de desigual consideración jurídica y social se

g6n quien lo cometa ya sea el hombre o la mujer. 

lle mencionado el delito de adulterio todo vez que en 

una particular opinión considero que existe este delito -

por que está un tanto cuanto ligado con el delito de biga

mia. 

Entre algunas consecuencias que podemos cítar en la 

práctica del adulterio, es el deterioro o peligro que re

presenta para la desintegración de la familia toda vez -

que es causal de divorcio; otra consecuencia que podría -

tener la práctica del adulterio trae consigo el peligro -

de disolución de la familia, lo cual implica un problema 

social a nivel nacional, y, por qué no, hasta a nivel -

mundial. 

El adulterio según el articulo 228 del Código Civil 

para el Estado de Móxico Vigente, sefinla 11 Se impondri, de 

tres días a tres años de prisión y privación de derechos 

civiles hasta por seis años a la persona casada que en el 

domicilio conyugal o con escándnlo, tenga cópula con otra 



persona que no sea su cónyuge y a la que con ella lo te.!! 

ga sabiendo que es casada". (18). 
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Analizando el párrafo anterior se puede señalar que -

puede cometer delito de adulterio el que tenga relaciones 

sexuales con una persona que esté unido en matrimonio con 

otra y el cual lo realize en el domicilio conyugal o con -

escándalo, además de este delito es a petición de parte -

del ofendido. Así mismo podemos decir que este tipo de d!!_ 

lito es muy difícil de comprobar ya que no solamente basta 

la pura acusaci6n del ofendido sin que refina los elementos 

esenciales del delito, que son: 

a).- El que tenga cópula con una persona que esté ca

sada con otro, ésto quiere decir que tenga relaciones se-

xuales con otra persona que no sea su cónyuge. 

b).- Se realiza en el domicilio conyugal: aclarando -

que se entiende por domicilio conyugal de acuerdo al Códi

go Civil Vigente paro el Estado de México el lugar establ.!:, 

cido de común acuerdo de los cónyuges, en el cual ambos 

disfrutarán de autoridad propia y consideraciones igua- -

les. (19). 

c).- Con escándalo.- que haya tesligos que pueden se

ñalar la conducta delictuosa del sujeto activo o que por 

ejemplo cuando el cónyuge ofendido los sorprenda flagrante 

solicite la intervención de un policía para que verifi

que los hechos, así se puede comprobar el escándalo del d,!!. 

(18) Diccionario Jurídico Mexicano, Investigaciones Juríd.i 

cas UNAM, Editorial Porrúa,S.A.México.1987. p.1206 

(19) Código Civil para el Estado de M&xico Vigente, Edito

rial Cajlc.n, México 1992. p. 55 
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-lito dé- adulterio. 

Por su parte, la Suprema Corte_de Justicio de la Na-

ción ha establecido, respecto del adulterio que: 11 a pesar 

de-·la ausencia de definición sobre el delito de adulterio 

que, en general, se nota en todos los ordenamientos pena-

les que rigen en la República, para su caracterización ju

rídica se ha atendido a su significación gramatical ordt-

naria, es decir, la pruebo se ha dirigido o demostrar las 

relaciones extramaritales de los cónyuges y aunque éstas -

por su propia naturaleza, son de muy dificil justificación 

en su proceso, son susceptibles de apreciarse a través de 

determinadas circunstancias que no dejan duda alguna res-

pecto al ocrcditamiento de aquellas relaciones íntimas con 

persona ajena a la ligada con el vínculo conyugal''. (20) 

Por otro lado, recorriendo ln doctrina e i11cluso a 

la jurisprudencia misma, se sostiene que: ''Es cjerto q11e -

el Código Penal en su capítulo relativo al adulterio no lo 

define pero la doctrina y la jurispru<le1lcia l1a11 estubleci

do de modo firme, que consiste en la infidelidad de uno de 

los cónyuges sexualmente consumada''. (21). 

Se refiere así mismo a la agravación y adecuada tipi

ficación de otros delitos que se pueden relacionar con la 

bigamia y actualmente la penalidad es irrisoria como el e~ 
so del delito ya mencionado en el precepto legal establee! 

do en el Código Penal para el Estado de Mixico, y en algu-

(20) Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Ju

dicial de la Federación, Tomo LXXXI, M&xico 1991. 

p.p. 4757. 
(21) Ob. cit. tomo LXXXII, p.p. 3636 
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nos Códigos Penales de los Estados de la República Mexica

no no tiene el alcance necesario para dar una protecci6n -

efectiva-al bien jurídico tutelado que en estos casos es -

la familia de todos y cada uno de los individuos integran

tes de la sociedad. 

Así mismo, podemos estudiar otro delito que conside

ro ro que también está ligado con la bigamia; es el aban

dono de familia, por lo que se puede definir al que sin -

motivo justificado abandone a sus hijos, a su cónyuge o 

concubina, sin recursos para atender a sus necesidades de 

subsistencia, por lo cual se maneja anteriormente la mal-

vivencia y la delincuencia ya que con el delito de abando

no de familiares sin justificación trae consigo de que los 

hijos tengan mal trato por parte de la sociedad, así como 

la forma de vida, porque ~e puede prestar el caso de que -

el abandono de menores, éstos se dediquen a algún delito 

vicioso (robo, prostitución, drogadicción, violación,eic.) 

Se define al Dcljto de Abandono de Personas, como de

jar a la persona en situación de desamparo material con -

peligro de su seguridad física. 

En el vocablo se comprende el desamparo de los que -

por algún motivo deben ser protegidos por quienes tienen 

el deber y oblicación de ellos. (22) 

El abandono de personas afecta la seguridad física -

de las mismas, la que pone en peligro no sólo por actos -

(22) Diccionario Juridico Mexicano, Investigaciones Jurí

dicas UNAM, Editorial Porr6n, S.A. Mixico 1987. --

P. 348. 
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dirigidos a ellos con el homicidio y las lesiones, sino -

por el abandono material de quien no se encuentra en con

diciones de proveer a su cuidado: su punición depende de 

exponer al peligro y del incumplimiento del deber y oblig~ 

ción de no abandonar al incapaz, de los elementos de esta 

conducta son el abandono que recaiga sobre una persona que 

no puede proveer a su propio cuidado material y que quien 

lo lleve a cabo sea una persona obligada a proporcionárse

lo. 

Este concepto origina los siguientes supuestos: 

a).- De niños 

b) .- De menores 

e).- De personas menores, incapaces 

d}.- De un cónyuge por otro, y el 

Abandono de personas ha sido contemplado por diversas 

legislaciones en el firnbito nacional o internacional; sin 

embargo su terminología ha variado, pero lo que' más nos i.!!_ 

teresa en este aspecto es el abandono de un cónyuge por -

otro. 

Podemos decir que el que se casa con otra persona 

sabiendas que está unido en matrimonio vigente nctfia con -

dolo y mala fé, por lo que 11 evn n.1 abandono de una pers..Q_ 

na por otru y a lo cual podemos decir que la bigamia es -

tan vieja como la humonidud 1 que de ser considerada como 

un fenómeno social de complejo causalidad, aunque de raiz 

fundamentalmente económica en lo mayoría de los casos si

guiendo patologías que afectan a la moral. Se puede oh-

servar que la práctica de la bigamia independientemente de 

constituir un delito tambifin es importante desde el punto 

de vista cocial y así mismo desde el punto de vista civil. 

Cuando al que estando unido c11 matrimonio no disucl-
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to ni -declarado nulo, contraiga otro matrimonio con las -

formalidades legales, se ampliar6 de un mes o cuatro a~os 

de prisi6n y de cincuenta a cuatrocientos días de m11l

ta. (23) 

Podemos observar que en el caso esta~lccido en el pá

rrafo anterior se podía catalogar como una causal de di- -

vorcio aunque no se contemple en el articulo 253 del Códi

go Civil para el Estado de México, pero para pedir el di-

vorcio se requiere probar la existencia de la supuesta ca~ 

sal para que el cónyuge inocente demande nl otro en un jui 

cio ordinario civil. 

En el delito de bigamia al igual que en cualquier - -

otro tipo de delito existe un bien u objeto jurídicamente 

protegido por el derecho, y en el caso particular es la m.Q. 

ral pública, los buenas costumbres, así como el orden de -

la familin. 

Para entender la protección que brinda el derecho al 

referirse a la moral pública considero necesario estable-

cer el concepto, lo cual har6 de acuerdo al maestro Anto-

nio de P. Moreno. 

Es el único técnico indispensable para la buena con

vivencia social, una condición esencial, para la existen

cia moral de la sociedad y es la norma minima exigible de 

las buenas costumbres sociales. (24) 

(23) Código Penal para el Estado de Mixico, Editorial Po

rrúa, S.A.México 1992. p. 81 

(24) DEP. MORENO, Antonio. Derecho Penal Mexicano, Edito

rial PorrGa, S.A. México 1980. p. 380. 
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También podemos señalar le mala fé de algunos de los 

cónyuges para contraer matrimonio y lo cual produciría una 

nulidad, por existir un matrimonio anterior. La simple -

afirmación de una persona de tener conocimiento de estar -

.divorciada legalmente al momento de contraer nuevas nup- -

cias con diversas personas no es suficiente para acreditar 

la buena fi de su conducta sin ninguno prueba aportada pa

ra probar aún presuntivamente, esa circunstancia. Luego, 

se puede afirmar que es correcta la conclusión de que el -

cónyuge que contrajo nuevo matrimonio procedió de mala fé. 

El hecho que se ignorase que su primer matrimonio constit~ 

yera un impedimento legal paru celebrar el segundo, pues 

obviamente esa ignorancia de la ley no la excusa de su curn 

plimiento, ni de ese hecho puede deducirse su buena ffi, -

pues tal error aún de existir, es suficiente para desvir-

tuar su proceder de mala f~ derivado de haber contraído -

nuevas nupcias cuando sabía se encontraba unida en matrim~ 

nio con su primer cónyuge. 

Debe cor1siderarse que el articulo 130 Constitucional 

en su tercer pirrafo, scfinla que ''El matrimonio es un con

trato civil ''y que 1
' iste y los dem5s actos del estado et-

vil de las personas son la exclusiva competencia de los -

funcionarios y autoridades del órden civil, en los térmi

nos prevenidos por las leyes y tendrán la fuerza y validez 

que las mismas la atribuyen''. (25) 

De aquí se sigue que por imperativo constitucional -

corresponde a las legislaturas locales, regular en las le

yes civiles que elaboren todo lo concerniente al estado --

(25) Constitución Político Mexicana de 1917. Editorial -

Porrúa, S.A. 1991. p, 97 
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civil de las personas por lo que no es posible fundamentar 

una caus~l de nulidad en un matrimonio en una ley federal; 

Por lo tanto, en el supuesto inadmitido de que en un ord~ 

namiento de ésta índole se diera una causal de nulidad de 

matrimonio, la norma relativa sería claramente inconstit~ 

cional, pues vulneraria la soberanía de los Estados ali~ 

vadir una facultad reservada por la ley fundamental a las 

legislaturas de éstos. (26) 

Así mismo, señalo que el delito de bigamia puede te

ner como características con arreglo a nuestra legislación 

la bllateralidod del mismo y, el medio de comprobación 

conforme a nuestra Legislación Procesal, lo es en la inte

gración de sus elementos, que son los siguientes: 

a).- Que el casado con vinculo vigente contraiga nue

vas nupcias formales, y 

b).- Que el soltero celebre formales nupcias con el -

casado, conociendo la vigencia del anterior vinculo. Como 

se vé, lo que sanciona el tipo penal de la bigamia en la 

constitución matrimonial doble, es la relación injusta de 

las segundas formalidades y no el posible futuro concubi

nato de los bígamos. 

Por tanto, la bigamia es delito instantáneo que se -

consuma er. el preciso momento de la celebración del segu~ 

do acto matrimonial formal. (27) 

(26) Jurisprudencia Suprema Corte de Justicia.Tomo CXXIV, 

1985. p. 329 

(27) Idem. p. 329 
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Como comentario podemos decir que cuando uno de los -

cónyuges contrajo nupcias a sabiendas de que existía un -

vinculo matrimonial nnterior 1 cuya disolución había obtcni, 

do un orocerlimiento, viciado desde su origen o base, ol -

privar a la primera cónyuge del derecho de audiencia conc~ 

dido por el artículo 14 constitucional, y tan es usí, que 

una sentencia posterior de nulidad del juicio con efectos, 

sí vino a dejar subsistente ese primer contrato matrimo-

nial, lo que motivó al cónyuge a una segunda demanda de d.i 

vorcio después de haber contraído nuevas nupcias¡ en tales 

condiciones, primero sentencia de divorcio constituye una 

verdad legal, pero sólo aparente, por que el fallo de nul..!.. 

dad la destruyó, así como a todo el procedimiento y la re

troacción afecto al autor, porque al intentar aquel juicio 

celosamente, y al contraer nuevas nupcias, tenía concicn-

cin de la ilegalidad de la secuela y del fallo de divorcio, 

de modo que el elemento subjetivo se justifica por esa CO.!!, 

ducta fraudulenta. 

La responsabilidad del acusado en el delito de biga-

mio queda plenamente probada si no puede justificar la 

existencia del divorcio dado que el Juez de lo Civil que -

conoce el juicio relativo solamente manifestó que se ha-

bía cntnblado demanda, pero que no estaba sentenciado, lo 

que demuestra que al contraer el ácusado su segundo matri

monio, todavía estaba unido por el lazo matrimonial con su 

primera esposa. (28), 

b).- EL HATRHIOHO ne~oz EL PUNTO DE VISTA CIVIi •• 

Podemos definir que el matrimonio desde el punto de 

(28) Suprema Corte de Justicia. 
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vista civil y como lo contempla el artículo 131 del Códi

go para el Estado de Mixico ''El matrimonio ea la unión 1~ 

gítima de un solo hombre una sola mujer, para procurar 

la creación de los hijos y ayudarse mutuamente.'' (29) 

Así mismo, la palabra matrimonio viene del latín ma

trimonium. Son tres ascepciones jurídicas de este voca-

blo. La primera se refiere a la celebración de un acto -

jurídico solemne entre un hombre y una mujer con fin de -

crear una unidnd de vida ~ntre ellos; la segunda al con-

junto de normas jurídicas que regulan dicha unión, y lo 

tercera a un estado general de vida que se deriva de los 

dos anteriores. (30). 

De ahi se puede afirmar que el matrimonio es una ins 

titución o conjunto de normas que reglamentan las relaciQ 

nes de los cónyuges cuando éste se encuentra en un estado 

de lo vida permanente derivado de un acto jurídico solem

ne, ello a pcsnr de que el artlct11o 130 de nuestra Carta 

Magna lo definía simplemente como un contrato civil hasta 

1991. 

En la doctrina se han elaborado varias teorías en -

·torno a la naturaleza jurídica del matrimonio, tres de 

ellas so derivan de las concepciones sefialadus, como son: 

acto jurídico institución y estado general de la vida; -

(29) C6digo Civil para el Estado Libre y Soberano de Mi
xico, Sexta Edición. 1991. Editorial Cajica, S.A. -

p. '•4 
(30) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investi

gaciones Jurídicas. Editorial Porrfia, S.A. M6xico --

1988. Seg11nda Edición p. 2085. 
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- ;i:·· ··: 

además . se -·h·-~b1'~/de l;:_ma'tr1·ffio_ni9-c~n·t rB. to, metrimon io-con t rE, 

to. d~ ,~dh~'s.Í:ón\·.'. mat~i~.;-~io-a~·to. j.Úrídic'o condición y matri 

monio--~~_to de p_.ode·r estatal. (31). 

De acuerdo al artículo 130 constitucional antes de -

ser reformado en 1991, lo definió como matrimonio-contra-

to, a pesar de que dicho articulo era resultado de circun.§_ 

tancias históricas de un momento dado, como fué el evitar 

que la iglesia siguiera teniendo interés que se reflejara 

claramente en la ideología de la Revolución Francesa, por 

otro lado tendrá siempre un carácter inminentemente patri

monial, no así el matrimonio 1 el contrato p11ede ser revoc~ 

do o reincidido por la solo voluntad de las partes si11 in

tervenci6n del poder judicinl, el matrimonio no. Estas -

observaciones desvirtúan por completo la teoría de la nat~ 

raleza contractual del matrimonio. (32). 

Los autores que postulan la teoría del matrimonio - -

contrato de adhesión, explican que el Estado se impone al 

rigimen leg~l del matrimonio y los consortes simplemente 

se adhieren a él. A esta teoría se le ponen las mismas o,!!. 

servaciones esgrimidas en el anterior, ya que conserva el 

concepto contractual. 

La teoría del matrimonio-acto condición se debe a que 

León Duguit define este tipo de acto como el que ''tiene -

{31) Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de Investi-

gaciones Jurídicas. Editorial Porrúa, S.A. México 

1966. Segunda Edición. p. 3220. 

(32) Constitución Política Mexicana de 1917. Editorial Po

rrúa, 1991. p. 97. 
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por objeto determinar la aplicación permanente de todo un 

estatuto de derecho a un individuo o conjunto de indivi- -

duos para crear situaciones jurídicas concretas que consti 

-tuY-en -un verdadero estado por cuanto no se agota su reali

zación, sino que permite uno renovación contínua.(33) 

La teoría del matrimonio-acto de poder estatal, pert~ 

nece al autor Cicu citado por el Diccionario Jurídico Hex! 

cano, ''explica que la voluntad de los contrayentes no es 

más que un requisito para el pronunciamiento que hace la -

autoridad competente en nombre del Estado y en todo caso, 

es este pronunciamiento y no otra cosa, el que constituye 

el matrimonio. Esta teoría es vñli.dn para países como M..§. 

xico en los que la solemnidad es un elemento esencial del 

matrimonio". (31+) 

Los requisitos para contraer matrimonio según el ar

ticulo 134 del C6digo Civil para el Estado de M6xico dice: 

"Que para contraer matrimonio, el hombre necesita haber -

cumplido dieciscis años y la mujer catorce. 

Los presidentes municipales pueden conceder dispensas 

de edad por causas graves y justificadas. 

Los articules 125, 126,137 y 138 del mismo ordenamie~ 

to señalan que quienes pueden dar el consentimiento cuando 

los contrayentes no hayan cumplido dieciocho años de edad¡ 

(33) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, 

Tomo II. Editorial Porrúa, S.A. 1988 p. 212 

(34) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investi

gaciones Juridicas, UNAM. Editorial Porrúa, M6xico --

1988, p. 2086. 
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estos articulas a ln letra dicen: 

Artículo 135.- El hijo o hija que no haya cumplido -

dieciocho años, no pueden contraer matrimonio sin conscnt~ 

miento de su padre y de su madre, si vivieran ambos o del 

que sobreviva, fistc derecho lo tiene la madre, aunque haya 

contraído segundas nupcias, si el hijo vive con ella. 

falta o por imposibilidad de los padres, se necesita el -

consentimiento de los abuelos paternos, si viven ambos 

del que sobreviva, o falta o por imposibilidad de éstos, 

se requiere el consentimlcnto de los abuelos maternos. 

Artículo 136.- Faltando padres o abuelos, necesita el 

consentimiento de los tutores. A falta de éstos, el juez 

de primera instancia de la residencio del menor suplirá o 

no el consentimiento. 

Articulo 137.- Los interesados pueden ncu(ir al Pre

sidente Municipal cunndo los ascendientes o tutores nie-

guen su consentimiento o revoquen el que hubieren conccd! 

do. Las autoridades mencionadas, después de levantar una 

información sobr~ el particular, suplirá o no el consenti

miento. 

Artículo 138.- Si el Juez, ~n el caso del artículo 

136 se niega a cumplir con el consentimiento para que se 

celebre un matrimonio, los interesados acudirán al Tribu

nal Superior respectivo, en los términos que disponga el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Mi

xico. (34). 

(34) Código Penal paro el Estado de Mixico. Editorial Po

rrGo, M6xico, D.F. 1992. p. SO 
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La voluntad de los colttrByente-s ,de~e '_estar exenta de 

vicios. 

El error sólo es-vicio de la voluntad si recae sobre 

la persona del contrayCnte, no sobre sus cualidades pera~ 

nales; la violencia adquiere importancia tratándose de un 

raopto, ya que el vicio se convierte en impedimento para 

celebrar el contrato de matrimonio, y deja de ser impedi-

mento en este caso hasta que la raptada no sen restituido 

a lugar seguro donde pueda libremente manifestar su volun

tad¡ artículo 142 fracción IV del Código Civil para el Es

tado de México. (35) 

En cuant_o o lo licitud en el objeto, motivo o fin se 

puede decir que cualquier condición contraria a la perpe-

tuación de la especie o n la ayudo mutua que se deben los 

cónyuges se tendrá por no puesto, de los cuales podemos d~ 

rivnr los impedimentos señalados en los artículos 142 al 

145 del Código Civil para el Estado de México no pueden 

clasificarse en dirimentes e impedientes de las cuales --

son: 

a).- Los dirimentes.- Son aquellos que producen la 
nulidad del matrimonio, entre ellos se encuentra la falta 

de consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad, 

el autor o juez en su caso; el paren~esco, el adulterio h.!!, 

bido entre los contrayentes, el atentado contra la vida de 

alguno de los casos para contraer nupcias con el que quede 

libre, la fuerza o miedo grave o habitual y el uso indebi-

(35) C6digo Civil para el Estado de M~xico Vigente, Edito

rial PorrGa, M~xico 1992, p. 46. 
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do imper~i?tente ~e dro'gá.s enervañtes, .la importancia inc.!! 

- "rab~e 'P,~ra···1a c5pula, la_s_ enfC:iined'ades-·contagiosns o here

ditaria~· qÚ-~ _sen~ _cróni.~as o ·incurab.Íes, el idiotismo o la 

imbecilidad y ia s-ubsistencia de un primer matrimonio al -

momento de celebrar el segundo (bigamia). 

b).- Los impedientes son aquellos que no invalidan al 

acto pero si lo convierten en ilícito y de los cuales pod~ 

mos encontrar la falta de erlad requerida por la ley y por 

el parentesco de consanguinidad on lineo colatcrul dcsi- -

gual, estando pendiente en ambos casos ln resol11ci6n de -

dispensa CU3ndo no hayan transcurrido 300 dios contados 

partir de la disolución del matrimonio anterior ya sea por 

nulidad o muerte del marido trat5ndose de la m11jcr; paro -

ambos c6nyuges debe transcurrir un afio de haber ejecutado 

la sentencia de divorcio voluntario y dos para el c6nyugc 

culpable en los casos de divorcio necesario¡ y el matrimo

nio entre el tt1tor y lo pupiln c11ando no hnya ~ido obteni

da la dispensa previa aprobaci6n de las cuentas de la tu-

tela. 

Asi mismo, se puede decir que a la celebraci6n del -

matrimonio se producen tres tipos de efectos: 

a).- Entre consortes 

b) .- En relaci6n a los hijos, y 

c).- En relaci6n a los bienes. 

Los primeros están integrados por el conjunto de deb~ 

res y derechos irrenunciables, permanentes y recíprocos, 

de contenido ético. Estos deberes son: 

-La fidelidad de cohabitaci6n y 

-De asistencia. 
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El d~bcr d~ la fidelidad no está contemplado c~mo tal 

en el C6digo Civil; sin embargo, es un principio ~tico-so-. 

cial_definido jurídicamente con el fin de preservar la mg 

ral familiar a través de sanciones que se imponen para los 

casos- de infidelidad. (36). 

~ste deber no termina en la abstención de sostener r~ 

laciones carnales extramatrimonialcs sino que abarca una -

violación o este deber aunque no consumen el adulterio - -

siempre que denoten una lesión grave a la voluntad de lo -

vida que debe existir entre los cónyuges. (37). 

Los autores sefialan que el derecho correlativo a este 

deber es precisamente el derecho a lo relación sexual sa

tisfactoria dentro del matrimonio. 

El deber de asistencia abarca la obligación alimenta

ria entre los cónyuges y se extiende a todo tipo de asis-

tencio tanto moral como patrimonial que se deben reciproc.!!.. 

mente los esposos para mantenPr decorosa y dignamente su -

unión, algunosr- autores separan por un lado el concepto de 

asistencia y por otro el de ayuda mutua considerando en el 

primero los aspectos de apoyo moral, cuidados en caso de -

enfermedad, afecto, etc., y en el segundo el aspecto pa-

trimonial, como los alimentos y la ayuda al sostenimiento 

del hogar conyugal. 

El deber de cohabitación emana directamente de la co-

(36) Ob. cit. p. 2087 

(37) GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil 2' Edición 

México 1976. Editorial Porrúa, S.A. p. 537. 



minidad intima de la vida qu~ debe existir 

sos, ya que ésta no será posible sin :el 

h~bitar en una misma- casa. 

t? de· domicilio conyugal. 

Los efectos del· mat~imonió 

comprende tres aspectos: 

-Le donación entre consortes y, 

-Las capitulaciones matrimoniales. 
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En el Derecho Romano existieron dos tipos de matrimo

nio: la justae nuptiac de dar y el concubinato de hecho. 

Ambas figuras fueron socialmente aceptadas y no requerían 

ningGn tipo de formalidad; eran uniones duraderas y monog! 

micas entre un hombre y una mujer establecidas con la in-

tenci6n de procrear hijos y apoyarse mutuament~ e11 la vi

da. 

Las justac nuptiao.- Son propiamente el dntoccdcnte 

del actual matrimonio, Estaban constituidas 

mentas: el objetivo que es ln convivcnc13 <le 

y el subjetivo, que es la niectio -~nritalis. 

riznci.ón de este úlLi::;o elewt:!11t1• ust.Jbo dnr\:1 

por 

1 ns 

La 

por 

dos e le-

cónyuges 

ex te ria-

la par ti-

cipación de la mujer e11 el r.Jngo púh1 ico y socinl del ma

rido. 

Inicialmente el matrimonio era in munu, es decir, la 

mujer ingresaba a la familia civil del marido y los bienes 

de ella pasaban al poder de éste. Durante la República -

cayó en desuso esta figura y el matrimonio sine manu fu~ 

la típica justae nuptiae. 
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Co~ ·la 11~.g~dn del cri~t.i~nism~- el matrimonio fué pe.r. 

diendo su car~cter liberal, Durante la Edad Media preva!~ 

ció.el concepto canónico en virtud del cual el matrimonio 

.·es Una So-cTedad creada por ·mandato divino y por lo tanto -

e_s _c.elcbrado por· uri tito solemne y elevado a la categoría 

d~ ~ncramento. En donde se legisló mis ampliamente esta 

materia, fué en las concilias de Trente y Letrán. 

La tradicióri del matrimonio civil surge en 1580 en la 

legislación h-olandesa ¡ es impulsada en 1784 por la Revol_l! 

ción Francesa y consagrada definitivamente por la legisla

ción de este país en 1871. 

En la época preliispinica el matrimon10 era decidido -

por la familia del varón, solicitado por las casamenteras 

realizado mediante ritos religiosos. (38) 

Durante la colonia rigieron en nuestro territorio las 

leyes españolas tales como el Fuero Juzgo, el Fuero Real, 

las Sl~tc r~rtldn~. lil~ c&dul~s rcillc~, y en cspcci3l p~ra 

el matrimonio, la Real pragmitica del 23 de noviembre de -

1776, en donde privaba el derecho canónico y se prohibian 

los matrimonios ce1ebradfos sin noticia de la iglesia.(39) 

Durante la prim~ra etapa del M~xico Independiente, se 

continuó esta tradición. 

En 1853, se iniciaron tres tipos de reformas: religiQ 

sa, educativa militnr: dentro de las primeras se incluía 

(38) MARGADA~T. Guillermo. El Derecho Privado Romano 1 4ª 

Edición, México, Editori;il Esfinge. 1974. p. 170 

(39) Ictem. p. 171. 



43 

entre .otras, el de suprimir lo ingerencia de la iglesia -

d~ntro del maty~monio, sin embargo, no es sino liastn la -

l~y··.dei 23_d;~noviembre de .1855 cun~do se suprime en defi

nitiva ar:-fuero eclesiástico, dando paso con ello a los L.Q. 

ye~ de Reforma y a la Constituci6t1 de 1857, en donde por -

p~i~era vez no se hace ~enci6n alguna n la religi6n ofi-

cinl. (40). 

En los c6digos civiles de 1870 y 1884, SP consideró -

n esta Instituci6n como '111na sociedad legal de un solo hom 

bre con una solo mujer, que se unen con un solo vinculo In 
disoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el 

paso de la vido'', p11dicndo c~lcbrarse s61o ante los f11nci~ 

narios establecidos por la ley. 

Es hasta la ley sobre relaciones familiares cuando se 

incluye la característica de la disolubilidad para el ma-

trimonio evitando definitivamente el rigorismo .que privó -

en ese sentido ¡ior 1~1 i11flucncia del drrrrho rnn6nico. 

Definiendo en si el matri1nonio 1 podemos decir que: 

Unicatio.- ''El matrimonio es la u11i6n del hombre y la 

mujer, una asociación de toda la ~ido implicando Jo comuni 

dad de intereses pecuniarios y rcligiosos 11
, (41) 

Otro definición se encuentra en las Instituciones de 

Justiniano: 

(40) Idem. p.p. 171 y 172 

(41) Diccionario Jurídico Mexicat10, Instituto de lnvestig~ 

cioncs Jurídicas. UNAN. México 1988. Editorial Po- -

rrúa, S.A. p, 2087 
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ºN.upcias O matrimonio es la unión del varón con lu m.!!_ 

jer que lleva en s~· u~ _·rég~men· inseparable de vida".(42) 

-e1 ·cadic-tE!i- :fun~amental-· del matrimonio romano escapa 

a ambas' definicfones. En efecto, no es un acto jurídico -

s'iO~ una mer'a _s_i.tuoción de convivencia de las personas, a_l 

guna:d~_ord~n juridlco manteniéndose por la nfcctio marita 

lis o intervención continua de vivir como marido y mujer. 

Como ya mencioné se puede ver que desde la época ro

mana el matrimonio era de carcicter monogámico, (unión de -

un hombre con una mujer). 

La monogamia viene a ser una figura que se contempla 

en la legislación mexicana y que se define de igual forma 

con el matrimonio ya que es la unión de un solo hombre con 

una mujer. 

e).- LA BIGAMIA DESD~ EL PUNTO DF. VISTA SOCIAL. 

Para cstablecor con presici6n las causas que originan 

la comisión del delito de bigamia es necesario remitirnos 

a examinar la etiología del delito, o seo cuales son los -

factores que lo causan, pura poder responder a un pregunta 

sencilla que sería; lpor qu6 los hombres deli11qucn? 

Es evidente que unu idea ~clictuosa se p11edc presen

tar en la conciencia de todo hombre honrado y el dclincuen 

te radica en que la idea de delinquir es alejada inmediat~ 

($") Idem. p. 2087. 
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mente o rechazada, mientras que el criminal arraiga, pro-

fundiza e intensifica esa idea hasta transformarla en vo-

luntad que se manifiesta externamente en una determinada -

acción. 

Existen diversos factores que son causales de la de-

lincuencia y consecuencia del delito de bigamia como los -

factores individuales y los sociales, los c11alcs se enco-

miendan de una manera directo a lo prevención del delito y 

no a ln reparacifin de óstn, ha sido uno gran preocupaci6n 

el tratar de evitar la comisi6n del delito y 110 Gnicnmcnte 

sancionar después de que los actos se han ejecutado. 

Son varias las formas en lns cuales se han clasifica

do los factores causales de la delincuencia ya que son di

versos autores los que se l1nn dedicado al estudio de las -

causas de la mismo, por ejemplo: el autor Von Lizt (citado 

por Carroncfi y Trujillo), agrupa en primer lugar los fac-

torcs individuales del delincuente, y en segu11do lugdr las 

relacione f Isicas y sociales que opcrnn sobre nquellos fa~ 

tores. 

El maestro Carrancfi y Trujillo, •'establece con simpl~ 

cirlad las cnusns de la conducta crimino! en tres grandes -

grupos: 

1.- Las causas individualQs o que se refieren al suj~ 

to delictuoso, particularmente por su constitución, l1eren

cie, temperamento y carficter; sexo, edad, salud o enferme

dad y ocupación. 

2.- Las causas naturales o sen el factor físico¡ cli

ma, estaciones, tomografía, latitud y altitud, cercunia o 

lejanía del mar. 
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3.- Y las que más nos interesan son: Las causas socia

les o sea, el factor social que comprende densidad de po-

blación, condiciones económicas, desde los puntos de vista¡ 

mi~eria, riqueza y lujo, ciudad y campo, instrucción y cd~ 

cación, religión, alcol1olismo, vagancia y mendicidad, mo-

ral sexual, moral pública, organización familiar, orígcn -

legitimo o ilegitimo". (43). 

Ciertas situaciones pueden influir para cometer el d~ 

lito de bigamia; el mal trato a la mujer u hombre, la - -

irrcsponsabilidnd de cualquiera de los dos hacia los hijos, 

tambi~n podemos decir que infl11tria alguna enfermedad men

tal, pero tamhi6n sería ilógico que pensemos que todas las 

personas que cometen el delito en estudio es por falta de 

moral o también pueden cometerlo con dolo o mala f é ya que 

a sabiendas de que cst5n casados con una persona se casan 

con otra sin importarle el mal que le está provocando a la 

sociedad. 

E11 etite pu11to me refiero al factor social que compre~ 

de la densidad de población y lns condiciones económicas -

desde los siguientes puntos: 

El alcoholismo.- En todos los tiempos se ha reconoci

do al alcoholismo influencia determinada. Ahora bien, an~ 

ltzando la bigamia desde el p11nto de visto social, lo cual 

comprende ln densidad de población y ]as co11dicioncs econ& 

micas desde los siguientes puntos: 

a).- ~!oral.- Es bien sabido que a medida que se 

(43) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Ob. cit. p. 79 
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trans~orman los condiciones generales de vida del indivi-

duo se modifica el juicio y la interpretaci6n de ciertos -

actos ante la experiencia social. También se modifica s~ 

gún la edad, grado de educaci6n y ~poco, Cada lugar tiene 

su propia moralidad y se consideron ciertos tipos de con-

dueto según su trascendencia social. Es indudable que el 

número de personas que influyen lo moral social de un gru

po cualquiera es mucho mejor de los que cometen delitos -

propiamente dichos. Lo vida inmoral es la frontera con la 

malvivencia; Josi Ingenieros llama personas de ''inmoroli-

dad incompleta a ln que accidental o alternante 11 viven en 

una zona intermedia entre el delito y la moralidad, u los 

cuales podemos sefinlar como: el hipócrita, el ser vil, el 

vicioso, el vago, el irresponsable, el fanfitico, etc. que 

corresponden muchas veces a los psicópatas, neuróticos y -

neurópatas, de los disciplinas psicológicas muchas veces 

por incapacidad hereditaria de aceptación a las exigencias 

de su bpoca. (44). 

Observamos que la moral es un aspecto que influye so

bremanera en la comisión del delito de bigamia yn que la -

persona que comete este tipo de delito infringe la moral -

colectiva, que al carácter de principios morales se coloca 

en los límites de ln vida inmoral. 

b).- La Organización Familiar.- Entre las condiciones 

sociales que influyen en la conducta delictiva, debe dest!!_ 

carse especialmente, el hogar, por cuanto constituye el m~ 

dio natural en que se forma la personalidad social del ho,!!!. 

bre. El origen y el nacimiento del sujeto estin vincula--

(44) INGENIEROS, José. Criminología. Daniel Jorro Editores, 
Madrid, Espafia 1943. p. 131 
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do.s en su hogar, es evidente que el origen legal o ilegal 

de.·la'. procedencia del matrimonio legal o de simple concu

~~n:a~·o, influyen en la formación moral del hombre e incl1!_ 

so en su condición social, desde el punto criminalógico, 

debe verse en el hogar el principal y decisivo ambiente -

so.cial del niño capaz de moldear, quizá para siempre su -

personalidad moral. 

e).- El hogar como medio social.- Así mismo, el ho-

gar, la sociedad o el medio social en que se forma la per

sonalidad del niño, constituye por sí solo su primera y -

más importante sociedad. 

En cuanto estos factores es muy importante manejarlos 

ya que la organización familiar y el desarrollo del indi

viduo dentro de ese grupo de personas influye para forjar 

la vida de cada una de las personas que forman la fami~ia; 

por ejemplo: si un niño observa que sus padres tienen una 

secuencia en su matrimonio irregular, o que alguno de 

ellos tenga encuentros con otra persona que no sea su có~ 

yuge, éste vá creando una conciencia anormal y a su vez -

pensará que si él hace lo mismo no le traería ninguna con

secuencia, a lo que sin saber se está viciando y éste te.!!. 

ga una vida anormal. 

Así mismo, podemos señalar algunos otros factores so

ciales que pueden influir para que unu persono cometa el -

delito de hignmia, como son: 

d).- La incomprensión, ya que este factor es muy im-

portantc para que uno relación llegue a ser duradera, por 

lo que lo comprensión entre los cónyuges es un factor bfisi 

co paro que ninguno de ellos trate ni piense en cambiar su 
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matrimonio por otro¡ otro de los factores que se puede se

ñalar sería: 

e). La ignorancia de alguno de los cónyuges, ya que -

alguno de estos creen que por haber dejado de ver por al-

g6n tiempo a su cónyuge, estAn divorciados legalmente, pe

ro no es así, ya que esto sería sólo un causal para la di

solución del vinculo matrimonial y si la disolución no es

tá decretada por un juez compoetente o por una sentencia -

ejecutoriada sigue estando vigente el matrimonio, por lo -

que lo nueva unión en matrimonio es ilícita. 
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CAPITULO III 

ESTUDIO DEL DELITO DE BIGAMIA EN EL CODIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MEXICO. 

A).- EL DELITO EN GENERAL Y SUS ELEMENTOS. 

La palabra delito deriva del verbo latino delinquere 

que significa abandonar, apnrtánddse del buen camino, ale

jarse del sendero señalado por una ley. (45) 

Algunos autores han tratado en vano de producir una -

definici6n del delito con valj_dez mundial para todos los 

tiempos y lugares, una definición filosófica esencial con 

el elite está ligado a la manera de ser de cada pueblo y -

necesidad de cada época. 

Es por eso que la escuela clisica a trov~s· de su pri~ 

cipal exponente Francisco Cnrranc5, definió el delito co

mo: la fracción de la Ley del Estado promulgada para prot~ 

ger ln .~eg11ridnd de los ciudadanos resultante de un acto -

externo del hombre positivo o negativo, moralmente imputa

ble y políticamente dañoso. (46) 

Para el autor citado, el delito no es un ente de he

cho, sino un ente jurídico por que su esencia debe consis-

(45) Diccionario Jurtdico Mexicano, Instituto de Investi

gaciones Juridicas de la UNAM. Tomo II, M&xico 1989 

Editorial Porrúa, p. 868. 

(46) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. El Delito, Programa. Vol. 

I N' 21. p. 60 
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tir necesariamente en la violación del derecho. 

Para Cuello Calón, citado por Castellanos Tena Ferna~ 

do, en su obra titulada Lineamientos Elementales del Dere

cho Penal manifiesta que, el delito es la acción humana, -

antijuridica, tipica, culpable y punible. ·(47) 

Como se desprende de la definición antes citada se i~ 

cluyen como elementos del delito: La acción humana antiju

rídica, culpable, típica y punible deduciendo de estos el~ 

mentas que el maestro Cuello Calón no incluye la imputabi-

lidad ya que consideró que allegada a la culpabilidad, 

por lo que no se considera un elemento del delito. 

El delito en el Derec110 Penal, se conceptfia como la 

acción u omisión ilícita y culpable expresamente descrita 

por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción crimi- -

nal. (48) 

Este concepto del delito como ente jur1dico derivado 

de los extremos exigidos por la ley para tener una acción 

u omisión por criminalmente punible, difiere del concepto 

delito que pueden eventualmente utilizar las ciencias de -

la conducta o la sociología. Así es distinto del implic~ 

do al hablarse de lucha contra el delito, en que se alude 

manifiestamente al fenómeno social de lo delincuencia o -

criminalidad. 

Ahora bien, este concepto no tiene nada que ver con -

el delito natural elaborado por los positivistas, en un i~ 

tente de fijar el contenido material del delito en todas -

las sociedades y en todos los tiempos; los juristas han s~ 

guido tratando, sin embargo, de precisar las característi

cas sustanciales que una determinada legislación ha tenido 
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en ~ueri~a pa_ra _ü1c_luir. 'una ,·acción u om1:sión_-en·_.el elenco ":"" 

de los hecho~ puhibl~~,_.esfuerzo que dific~lmente -puede 
arrojar res_ultodos ·c_la·r·os debido a q-ue esa selección pro-

viene de UO )uic.io velorati~O basado efl -18 naturaleza y C.!!,. 

tid~_d ·d~l b~en·)!Jr-í~ic;o- protegido_, o en_. el carácter irreP.Q. 

reble de la lesión inferida a él, también puede ser que en 

las caracter!sticas específicamente odiosas de la forma de 

conducta incriminada, y, las más de las veces en las conc~ 

rrencias de más de uno de los factores señalados de todos 

ellos. 

De la definición formalmente ofrecida surgen tanto el 

núcleo de la infracción, así como sus características o 

también denominados elementos. 

El mero pensamiento no es susceptible de castigo. P~ 

ra que haya delito es necesario, en primer t6rmino, que la 

voluntad humana se manifieste externamente en una acción -

o en la omisión de una acción. Es frecuente abrazar la a~ 

ción y la omisión hnjo el común concepto de conducta Lase 

y centro del delito, sin la cual éste es inconcebible. Ali!!, 

que esta conducta no puede,en sí misma ser dividida apare

ce en cuanto conducta delictiva, es decir en cuanto delito, 

dotado de ciertos caracteres que para los efectos del aná

lisis, se estudian por se¡iarado. 

Los caracteres o elementos que manejamos son: la lip! 

cidad, la ilicitud o que tambi6n la conocemos como antiju

ricidad y la culpabilidad. Antes de hacer referencia o d~ 

da uno de ellos, importa tener presente que falta la con-

ducta en la hipótesis de fuerza irresistible y en aquellas 

en que el acto no es voluntario o se ha ejecutado en esta

do de supresión de la conciencia por diversas causas que 
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manejari e~ su oportunidad. 

. . - ~' . - -
delito··pod~mos,decir qu~: 

a).- La acción u omisión deben ser t~picas, esto es -

que tiene que conformarse a u11a descripción de la conducta 

delictiva hecha previamente por la ley (tipicidad). Esta 

descripción es el tipo medio de que el derecho se vale en 

la parte esencial de los códigos penales o leyes penales -

independie11tes, para individualizar las conductas punibles. 

Los tipos son predominantemente descriptivos y comprenden 

en sus descripciones tanto objetivos como subjetivos,(49) 

La tipicidad de la acción u omisión no se da cuando -

en el hecho acaecido falta alguno de los elementos objeti

vos del tipo o todos ellos, cuando por error de tipo desa

parece el dolo sin dejar un remanente culposo y cuando ~s

tá ausente alguno de lo~ rl~mñ~ ~lementos subjetivos reque

ridos por el tipo en su caso. 

b).- Las acciones u omisiones típicas para constituir 

un delito deben ser antijurídicas 1 esto es, hallarse en -

contradicción con el derecho. Tal ocurre cuando no exis

ten en el ordenamiento juridico, tomando en conjunto pre-

ceptos que autorizan o permiten la conducta de que se tra

te, autorizaciones o permisos que reciben el nombre de CU.!!, 

sas de justificación. (59). 

(49) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano, -

parte especial, 10ª Edici5n. Mixico 1974. Editorial 

Porrúa, p. 546. 

(50) Ob, cit. p. 51,6 
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<- .. _, . ·_-.-->. -- .' _<_ :;· . ' _---~- ·: :;_ .. '. - ' 

E~ t-~~e_·· .. ~~~-ªi .. c~~~~s ::·d __ ~- j·~-~ ~-i~~-~-~~-~~-~~;~~ .. od:~~º~ .-.ni~~~j ar_ -
la l~gí_t~.~~;- ~-:~-~en·~-~-, e~ · .. -e~taio ,"d~' -.~e_c-~·s·~d~d .. ) usti;~-ican te' 

el c·u_mplir#eri~_-C? él~ ejetcicio_.leg'itimo de un 

dérecho. 

Ahora bien, por lo que respecta al delito en estudio 

podemos decir.que no se da ningu~a de estas causas de jus

tificación ya que el sujeto activo conoce de su matrimonio 

anterior por lo que con dolo y a sabiendas de ésto, celc-

bra un nuevo contrato de matrimonio, por lo cual, sí incu

rre en la conducta de ser antijurídica su acci6n. 

e).- Las acciones u omisiones típicas y antijurídicas 

deben finalmente para constituir delito, ser culpables, es 

decir, deben de ser reprochadas personalmente a quien las 

hn efectuado. Para que ese reproche tenga lugar, debe el 

sujeto a quien se dirige ser imputable, haberse hallado en 

posibilidad de comprender el carictcr illcito de sus actos 

y haber obrado en circunstancias que hayan hec~o exigible 

una conducta conforme a de1ecl1u. (51). 

Podemos decir que la culpabilidad se excluye por la 

inimputnbilidad del sujeto o por haber obrado iste en vir

tud de error de prohibición, o en condiciones de no poder 

exigirle otro conducta adecuada a·dcrecho. 

De lo anteriormente señalado, se llega a la conclu-

sión de que la culpabilidad presupone la antijuricidad del 

hecho y que ~sta a su vcz 1 implica la tipicidad del mismo. 

Por lo tanto, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, son 

así características indubitables de todo delito. 

(51) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investig~ 

cienes Jurídicas UNAM. Editorial Porrúa, S.A. México 

p. 868 
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Ahora bien, manejando las características o elementos 

antes señalados dentro del delito de bigamia podemos afir

mar que tanto éste como cualquier otro delito en general -

para que se eqt1ipare ademfis de sus elementos en particular, 

es necesario que se reúnan la culpabilidad, tipicidad y la 

antijuricidnd por que para el delito en estudio es necesa

rio analizar que haya una culpabilidad y un dolo porque si 

no se dieran éstos, no se llegara a lo que es la bigamia. 

El artículo 7° del Código Penal para el Estado de Mé

xico Vigente scfiala ''los delitos pueden scr 11
: 

I.- Doloso 

II.- Culposos 

III.- Preterintencionalcs. 

El delito doloso es cuando se causa un resultado q~e

rido o aceptado, o cuando el resultado es consecuencia ne

cesaria de la acción u omisión. 

Así mismo puede ser tentado o consumado. Legalmente 

se dice que hay tentativa en el comienzo de ejecución de -

un delito que no llega a consumarse por causas ajenas n la 

voluntad del agente. El delito se entiende formalmente -

consumado en el momento que incurren todos los elementos -

que integran su descripción legal. 

Esto salvo el coso en que el tipo o figura de delito 

implique la necesidad concurrente de más de un agente como 

en el delito de adulterio, el delito doloso puede cometer

se por una persona o en general por varias personas even-

tualmentc. En este concurso no necesario sino eventual de 

varios sujetos, algunos o algunas de ellas pueden tener in 

tervención directa o ejecutoria y otros de instigación 

auxilio. 
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Y P.~r.·: ~o que ~espec,ta .al delito de bigamia si se do-

16, ya que:'el .~ue ~o~c~i ~ste delito siempre tiene el con~ 
cimÍ..en.tó··· de·: qu·~. c.Stá unido en matrimonio con otra persona, 

~s{:mi·~~·~· _-h~·,.-.-'7-~So-s en· que los contrayentes conocen mutua

-mente iºa>'.eXist~~ciá de un ·matrimonio anterior de uno de -

ei-IOs-. o de loS dos. 

El delito es culposo cuando ''se causa el resultado -

por negligencia, imprevisión, imprudencia, falta de apti-

tud, d~ reflexi6n o de cuidado''. (52) 

11 El delito es prcterintcncionol cuando se causo un d.!!_ 

ño que va más allá de la intención y que no ha sido previ~ 

to ni querido, siempre y cuando el medio cmplcndo no sea -

el idóneo para causar el resultado''. 

Reconociendo que la prcterintencionalidad no es solo 

dolo, ni finicamente culpa, sino una suma de ambas esencias 

que se indica en forma dolosa y termina culposamcnte en su 

adecuación típica. 

Ahora bien, el delito de bigamia es preterintencional 

ya que lu conducta del sujeto activo siempre lleva un dolo 

y una culpa 1 por que il estfi conciente de lo que esti ha-

cicndo y tiene la intenci6n de ca~sar un resultado típico 

del delito. 

B).- ANALISIS DEL ARTICULO 222 DEL CODIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE HEXICO. 

El artículo 222 del Código Penal para el Estado de Nf 

(52) C6digo Penal para el Estado de M~xico, M5xico 1992 

Edi.torial Porrúa, S. A. p. 11 
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xico, señala "Se imóndrñ de un mes a cuatro años de pr! 

sión y de cincuenta a cuatrocientos días multa, al que 

estando unido en matrimonio no disuelto ni declarado nu-

lo, contraiga otro matrimonio con las formalidades le

gales". (53) 

Analizando el artículo anterior sé p~ede sefialar que 

los elementos de este delito son: 

a).- La existencia de un matrimonio. 

b).- Que no exista disolución o declaración de nuli

dad y, 

e).- La celebración de un nuevo matrimonio. 

a).- La existencia de un matrimonio. 

Esto quiere decir que con anterioridad se ha celebra

do un contrato de matrimonio y que éste ha sido con todas 

las formalidades que marca el Código Civil para el Estado 

de México, el artículo 131 define el matrimonio como: ''La 

unión legítima de un solo hombre y unn sola mujer para pr_Q. 

curar lo procreación de los hijos y 

te". (54). 

ayudarse mutuamen--

Ahora bien, señalando que este contrato debe celebra.!. 

se ante los oficiales del Registro Civil con las formali

dades que establece la Ley, de las cuales el artículo 134 

del mismo ordenamiento legal señala 11 Que para contraer m!!_ 

(53) Ob. cit. p. 11 

(54) C6digo Civil para el Estado de Mfixico, Editorial Po

rrfia1 S.A. M5xico 1991. p. 44. 
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trimonio, el_ hombre necesita haber cumplido di~ciseis afios 

y·-1a muje;r."-c~~~rce, los presidéntes municipales pUeden -

~oJfce~cr di'spens~'.3 de_ C!dad por causas graves _y just,i~ica-

das. "(55). 

-El articulo 135 maneja que 1'El hijo o la hija que no 

haya cumplido dieciocho afios, no puede contraer matrimo1tio 

sin el consentimiento de su padre y de su madre, si vivie

ren ambos o del que sobreviva. Este derecho lo tiene la -

madre, aunque hayo contraido nucvns nupcias si el hijo vi

ve con ella. A falta o por imposibilidad de los padres, -

se necesita el consentimiento de los abuelos paternos, 

falta de fisLos, so rc<¡uicre al consentimiento de los - -

abuelos maternos. (56). 

Si de los parientes scfialndos faltasen todos, el con

sentimiento lo pueden dar los tutores y si no existieren -

tutores el juez de primera instancio de lo res~dcncia del 

menor, si el juez niega au consentimiento los interesados 

aacudirán al Tribunal Superior respectivo. 

De lo anteriormente sefia)ado se puedo concluir que la 

edad mínima para que se contraiga matrimonio es de 16 años 

para el hombre y de 14 para la mujer, pero es necesario 

que Jos parientes señalados don s~ consentimiento o en su 

defecto, como ya se sefialó tambi6n pueden consclltir el ma-

trimonio; el juez de primera instancia o el Tribunal Supe

rior_ 

Por lo que considero señalar en este aspecto, lo que 

(55) Ob. cit. p. 44 

(56) Oh. cit. p.p. 44 y 45 
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marca el artí6ulo 142 del C6~igo·Civíl para el Estado de -

México 11 son impedimen.tos ~par~L celebrar el contrato matrim.Q. 

niO: 

·-;)·:-~~-:~~-·;·;~~:{~:¡ de· ~-~d-~~ ;re~;~~r_idá. por la _)-~Y cuando 

hBya · ~-id~ -~i~p_ens·~--dC! :: 
'.--- ·,, , .. -... -~-: -; 

no 

II) Lii_º f81't-ñ --,fe co-nsentiuifento ·del que, a los que 

éj-erZan 1~- pat"ria-po-testad 1 el- tutor o él juez en sus res

'pectivos casos. 

Pero el que mós interesa para este caso es la frac- -

ci6n X del mismo artículo, el cual scfiala ''Que es impcdi-

mcnto para contraer nuevas nupcias. El matrimonio subsis

tente con persona distinta de aquella con quien se pre-

tcnda contraer". (57). 

Por lo que si existe un matrimonio anterior al que se 

estA c~lPhrnndn l1Ay 11n ilícito que se considero delito y -

se sanciono por el Código Penal para el Estado de México -

Vigente. 

2).- Que no exista disolución o declaración de nuli-

dad. 

a).- Que no exista disolución, esto quiere decir que 

no exista una acta de divorcio, que también se le denomina 

sentencia, además que ésta tiene que estar ejecutoriada -

en la cual se decrete la disolución del vinculo mntrimo- -

(57) Código Civil para el Estado de México. Editorial P~ 

rrún, México 1991. p. 46 
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nial,la cual contendrá el nombre, apellido, ocupación y d~ 

micilio de los divorciados, ln fecha y el lugar en que se 

celebró el matrimonio, y la parte resolutiva de la senten-

-.cia que haya decretado el divorcio; In cual tendrá que ser 

remitida en copia al oficial del Registro Civil que levan

tará el acta correspondiente. 

Por disolución del mntrjmonio se entiende: la rupturn 

del vinculo matrimonial que unía nl hombre y a la mujer y 

que los deja en libertad de contraer un nuevo matrimonio. 

En el Código Civil se disuelve por tres causas: la muerte

de uno de los cónyuges, el divorcio y la 11ulidad. 

1).- La muerte de uno de los c6nyugcs extingue el ví~ 

culo matrimonial y deja en libertad al cónyuge subsistente 

de contraer nuevo matrimonio, 

El viudo puede contraer nupcias de inmediato, no así 

la viuda, ya que ~stn deb~ esperar trescientos días conta

dos a partir del din de la muerte de su consorte para con

traer nuevo matrimonio válido, a menos que dentro de ese 

plazo diere a luz un hijo. 

Esta medida tiene por objeto impedir ln confusión de 

paternidad del hijo que pudiera nriccr dvnlro de los plazos 

legales de dos matrimonios. 

2).- El divorcio.- Es la segunda forma de extinción -

del matrimonio y consiste en la disolución del vínculo ma

trimonial en vida de los cónyuges decretada por autoridad 

competente, basada siempre en una causa determinada espec.i 

ficamente en la ley, y surgida con posterioridad a la cel~ 

brución del matrimonio y que iste debe ser con sentencia -

ejecutoriada como ya se manejó con antcri.oridad. 
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La diferencia entre nulidad del matrimonio y divorcio 

consiste en 'que ~ste filtimo disuelve un matrimonio vólido 

o sea, el que se contrajo cumpliendo con todos los requis~ 

tos legales de fondo y de forma, mismos que cuando faltan, 

dan lugar a lo nulidad. 

3).- La tercera forma de lo nulidad.- Surge cuando se 

ha controido el matrimonio mediando un error acerca de lo 

identidad de la persona con quien se contrae cuando hayan 

faltado los requisitos legales de fondo y de formo que la 

ley exige para la validez del maLrimonio. Decretada la n~ 

lidad los exc6nyuges quedan en libertad de contraer un su! 

siguiente mutrimonio con las restricciones a la mujer de -

esperar a que transcurra el plazo legal de trescientos --

días, el que empezará a contar a partir de la separación 

ordenada por el juez ol admitir lo demanda de nulidad. 

b).- Declaración de nulidad del matrimonio,- Si bien 

es cierto que las reglas d~ ln nulidad de los actos juri-

dicos son aplicables al matrimonio fiste presenta sus part~ 

cularidades. La primera de ellas es la presunción que di

ce; el matrimonio sólo se considera nulo cuando así se de

clare una sentencia que cause ejecutoria. 

Las causas de nulidad del matrimo11io son: 

a).- El error acerca de la persona con quien se con-

trajo, cuando pretendiendo un cónyuge celebrar el matrimo

nio con una persona determinada, la contrae con otra. 

b).- Cuando el matrimonio se haya celebrado contravi

niendo lo dispuesto por los artículos 90, 91, 93, 95 y 96 

del Código Civil para el Estado de México, relativos a los 

re1111isitos para contraer nupcias y que a la letra dicen: 
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Artículo 90 •. - LaS personas que- pr_ctendan COJJtraer_ ma

trimoriio ~!~sentar~n un escrita· al 1 0f~cial del Registro 

Civil del· domicilio de cual~uiera de ellas que exprese: 

I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupaci5n y domici

lio tanto de los parientes como de sus padres, si éstos -

fueran conocidos. Cuando uno de los pretendientes o los -

dos hayan sido casados, se expresará también el nombre de 

la persona con quien celebró el anterior matrimonio, la 

causa de su disolución y la fecha de ésta, 

II.- Que no tengan impedimento legal pare casarse, 

III.- Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes 

y si alguno no pudiere o no supiere escribir lo hará otra 

persona conocida, mayor de edad y vecina del lu~ar. 

articulo 91.- Al escrito a que se refiere el artículo 

onterior se acompañará: 

l.- Acta de nacimiento de los contrayentes. 

11.- La constancia de los pa¿res, abuelos, etc. en -

que dan su consentimiento para que el matrimonio se cele-

b~e. en el caso de que los contrayentes sean menores. 

III.- La declaración de los testigos mayores de edad 

que conozcan a los contrayentes y les conste que no hay i~ 

pedimento para casarse. 

IV.- Un certificado suscrito por un médico titulado -

que asegure bajo protesta de decir verdad, que los contra-
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yont~s n-o_ pade~_e·~---~_ingu_~-~ en~e~m".'~ad c_on~agÍosa o incura-
ble, 

-- V. ~~,--E¡~·-__ con:~~Oio qúe-· lo~· -Contrayentes deberán celebrar 

con relación" a 'Sus bienes presentes y a los que adquieran 

durante' e.1 matr"imonio, en el que se expresará bajo qué ré

gimen. se contrae el matrimonio. 

VI.- Copia del acta de defunción del cónyuge falleci

do, si alguno de los contrayentes es viudo, o que presente 

la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o la nuli

dad del matrimonio, en caso de que alguno de Jos prctcn- -

dientes hubiere sido casado anteriormente. 

VII.- Copia de la dispensa de impedimento si la hubo. 

Artículo 93.- El Oficial del Registro Civil a quien -

se presente una solicitud de matrimonio que llevan los ~e

quisitos enumerados en los artlculos anteriores hari que -

los pretendientes y los ascendientes o tutores que deben -

prestar su consentimiento reconozcan ante él y por separa

do sus firmas. 

Articulo 95.- El lugar, din y hora desig11ados para la 

celebración del matrimonio deberán estar presentes ante el 

Oficial del Registro Civil los pretendientes o sus apoder!!_ 

dos especiales y dos testigos para cada uno de ellos que 

acrediten su identidad. 

Articulo 96.- Se levantará el acta de matrimonio en -

la cual se liará constar: 

I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domici--
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lio y lugar de ·nacimient~ ~e:·los. C'?!1_tr~yei:ite~. 

I~.- Si:san.' __ ·m~~ores -o menor~s ·de-·e-cia·(.-
" --- · .. .c ·"-

-~III :-~- LOs- nOmb~eS /·-'apellid_~~- ,: '-~c~i~·:·i~-~--~ y~ domicilio -

de_ lo __ s padrea·. __ 

IV.- El consentimiento de ·ést~S\ ·d·e los abuelos, o t~ 

tares, o de las autoridades que deban sup1~r10. 

V.- Que no hubo impedimento para el matrimonio o que 

éste se dispensó. 

VI.- La declaración de los pretendientes de ser su V.Q 

luntnd unirse en matrimonio y la de haber quedado unidos, 

la cual el juez lo hará en nombre de la ley y de la socie

dad. 

VII,- La manifestación de los cónyuges de contraer 

matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de sepa

ración de bienes. 

VIII.- Los nombres, apellidos, edad, estado civil, o

cupación y domicilio de los testigos, su declaración so-

brc si son o no parientes de los ¿ontrayentes, y si lo son 

en qué srado y qué línea. 

IX.- Que se cumplieron las formalidades exigidas por 

el artículo anterior. 

El acta será firmada por el Oficial del Registro Ci-

vil, los contrayentes, los testigos y demás personas que -

hubieren intervenido, si supieren o pudieren hacerlo o en 

su caso, imprimirin sus huellas digitales, y al m5rgen --
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der··acta···s·e···~mP.rim~rán las huellas digitales de los contr!!_ 

yentes. (58). 

En estos Cinco articulas se manejan los requisitos -

má~ indispensables para la celebración del matrimonio~ Si 

e~-la cele~ración del matrimonio se pasan ~or alto estos -

requisitos por alguno de los contrayentes, será causa de 

nulidad y que se podrá solicitar por aquel contrayente que 

no haya dado su consentimiento para que el contrato se ha

ya celebrado ilícitamente. 

La nulidad que nace del error, es relativa, ya que s.§. 

lo puede hacerse valer por el cónyuge que incurrió en el 

error y su acción caduca si no se denuncia inmediatamente 

que lo advierte, puesto que de no ser así se tendrá por r.!!_ 

tificado el consentimiento, convalidándose con ello el ma

trimonio. 

Cuando un varón de 16 años contraiga nupcias con una 

mujer menor de 14 años, su matrimonio será afectado de lo 

nulidad relativa, ya que podrá convalidarse si sobrevivie

ran hijos o al cumplir éstos la mayoría de edad. 

Así la falta de consentimiento de los personas que de 

ben darlo, afecta lo nulidad relativa; los matrimonios - -

que, requiriendo dicho consentimiento, se contraiga sin -

él. Sólo podrá hacerse valer esta nulidad por quienes de

bieron dar su consentimiento. 

Cuando el consentimiento debiera hnber sido otorgado -

por el juez o tutor, la nulidad podrá hacerse valer por é,2. 

(58) Ob, cit. p.p. 32 a la 35 
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te 6ltimo y además por cualquiera de los cónyuges. 

Estos matrimonios podrán convalidarse por medio de ln 

ratificación t~cita o expresa de las personas mencionadas. 

La acción de nulidad caduca a los treinta días de que el -

ascendiente, el tutor o el juez, en su caso, tuvo conoci-

miento de ese matrimonio. 

En el delito en estudio podemos decir que existe una 

nulidad absoluta cuando el cónyuge inocente decreta la nu

lidad en su oportunidad hasta que el cónyuge que estuvo C.!!_ 

sado no demuestro la inexistencia de su matrimonio ante- -

rior ya sea por una sentencio ejecutoriada o que demuestre 

la nulidad del mismo. En el caso de que no lo demuestre, 

se decretari la nulidad absoluta y el contrato de matrimo

nio no llegará a cumplir su perfección. 

c).- Celebración de un nuevo matrimonio. 

La celebración de un nuevo matrimonio lo podemos dcfl:, 

nir como: La nueva unión de un hombre o mujer con la fina

lidad de procrearse y ayudarse mutuamente. 

De la definición anterior debemos de tomar en cuenta 

que para celebrar el nuevo matrimonio, Alguno de los c6ny~ 

ges ya fué casado con anterioridad y ya sea que por sen-

tencia ejecutoriada de divorcio, la muerte de su cónyuge o 

que su matrimonio anterior se haya declarado nulo por al

guno de los requisitos de fondo y forma que con anteriori

dad hemos indicado, éste puede volver a celebrar un nuevo 

matrimonio y mient;as no se comprueben los requisitos para 

que éste se lleve a cabo, procederá la nulidad ya que el -

artículo 91 fracción VI del Código Civil para el Estado de 

MExico Vigente sefialn que ''en la solicitud que se presente 
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ante el Rcgistr6 Civir~deberi ser acompafiada de: 

Fracción-VI.- Copia del acta de defunción del cónyuge 

fallecido~ si alg~no de los ~~ntiayentes es viudo, o de la 

parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de la nuli

dad de mntrimonio 1 en caso de que alguno ~e los pretendie~ 

tes hubiere sido casado anteriormente. (59) 

El artículo anterior viene a ratificar lo dicho ya -

que en el momento de la celebración del nuevo matrimonio -

si no se acompafia la solicitud con los documentos sefialn-

dos por la fracción VI del artículo 91 del Código en cita, 

habrá una nulidad relativa, ya que 6sta se d5 en los netos 

que han nncido en el mundo jurídico por reunir las candi-.:: 

clones especiales de existencia pero defectuosas por no -

reunir los requisitos de validez como son: cnpncidnd, au-

sencia de vicios de ln voluntad, ilicitud en el objeto 

forma. 

Se entiende como nulidad rclotivn 11 aquclla protección 

que la ley establece en favor de personas determinadas. 

Afecta aquellos actos que tienen los elementos de validez 

exigidos por las normas de órden público, pero que odolc-

cen de algún vicio que implica un perjuicio para dctermin~ 

do persona mismo n lo que lo ley concede acción para atar 

dichos actos y reparar el perjuicio 11
• (60) 

Estos actos producen efectos jurídicos en tanto no ha 

sido decretada su anulación y decretada ésto, se harán in

válidos rctroectivamente. 

(59) Ob. cit. p.p. 32 n ln 35 

(60) BORJA SORIANO Manuel, Teoría General de las Obllgaci.2_ 

11cs Bª Ed. México 1982, Editorial Porrfin. p. 182. 
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Ahora bie.n, si en el momento de que se celebra el -

nuevo matrimonio el c6nyuge casado no refine estos elcmen-

tos entraría en ·el delito que se estudia en el pres.ente -

~ra~ajo d~ tesis, ·pero si el nuevo cónyuge conoce sobre la 

existencia del anterior matrimonio en el delito que se co

mete existirá la corresponsabilidad para éste, pero es bu~ 

no aclaror de que par¡1 Qtlc cxistn la rcsponsnbilidad para 

los dos contrayentes, es necesario que el c611yuge que nun

ca ha estado casado, conozca del matrimonio anterior de su 

cónyuge y n pesar de ello consiento en celebrar el nuevo -

matrimonio. Por lo que en este caso serían responsables -

conforme al artículo 11 del Código Penal para el Estado de 

México que señalo: 

Artículo 11.- "Son responsables de los delitos 

I.- Los que, con el propósito de que se cometa un de

lito, instigan a otro a cometerlo, determinando su volun-

tad, 

TI.- Los que ejecuten materialmente el delito. 

III.- Los que cooperen en su ejecución con un acto --

sin el cual no hubiere ejecutado. 

IV.- Los que fuerzan o coaccionen a otro o lo induz-

cnn a error para que lo cometa. 

V.- Los que cooperan a la ejecución del delito con a~ 

tos anteriores o simultáneos. 

VI.- Los que sabiendo que se está cometiendo un deli

to o se va a cometer y teniendo el deber legal de impedir 

su ejecución, no la impiden pudiendo hacerlo, 
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VII.- Los que por acuerdo anterior a la ejecución del 

de~i~o 1 auxilien·a loa inculpados de éste d~sp~és ~e.-come~ 
terlo". ( 61).. 

Poi: 1~: qu~ sí existe la corrcsponsabilidad para los -

~·a·~~tón'·y-Ug~s:-_en ei caso de que se haya cooperado en- su ej.!i 
- . ,,._ -
-C:_u~!_ó_ri,·~~-:-i-.~-~mbié·n entrarían en el delito los_ que prcsen- -

. ·, ~-i_e-n· ·-ó _-~·a~dientan el matrimonio asi como testigos y hasta 

-~1 j~ez que con conocimiento de que existe un matrimonio -

áritcrior por alguno de los dos cónyuges celebre el nuevo -

_ ñiat'i·imonio. 

Si bien el articulo 11 del Código Penal del Estado de 

México establece que haya responsabilidad criminal respec

to de todas aquellas personas que toman parte en la canee~ 

ción, preparación o ejecución de un delito o prestan auxi

lio o cooperación de cualquier especie, por concierto pre

vio o posterior, o induzcan directamente a alguien a come

terlo también lo es que éste artículo en determinados del~ 

tos de tipo exclusivamente formalista como lo es el de bi

gamia, no tiene aplicación, por lo absurdo a que se llega

ría Ri se aplicnrR sin discriminación alguna, puesto que -

dependería del arbitrio judicial el enjuiciamiento de toda 

persona que directa o indirectamente se relacionara con la 

comisión de un delito, no teniendo otra opción sino el cri 

terio del juzgador. El delito de bigamia es un delito tí

picamente formal, como lo demuestra el contexto mismo del 

articulo 279 del citado Código, que 1na11du castigar al que 

estando unido a una persona en matrimonio 110 dispuesto ni 

declarado nulo, contraiga otro matrimonio con las formali-

(61) C6digo Penal para el Estado de México Vigente, Edito

rial Porrúa, 6il edición, México 1992. p.p. 12 y 13. 
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dades le~ales de lo que se infiere que el legislador tra

tó de sancionar a quien celebre formalmente un matrimonio 

cuando todavía tiene existencia jurídica el primero sin 

contemplar en lo más mínimo la situación jurídica de la -

contraparte ,en este segundo matrimonio ilícito evidente -

que si esta parte también está unida por distinto vínculo 

matrimonial no disuelto ni declarado nulo, cometerá indudu 

blemente el delito de bigamia, pero si es soltern incurri

r~ posiblemente en cualquiera otra infracción antijurídi-

ca, por ejemplo, el adulterio, pero de ninguna manera el -

delito de bigamia. (62) 

En conclusión y en mi opinión sobre el delito de big~ 

mia, los elementos que deben configurarse para comprobar -

el delito son tres: 

a).- La existencia de un matrimonio. 

h).- Que no existo disoluci6n o declaraci6n de nuli--

dad. 

c).- La celebraci6n de un nuevo matrimonio. 

Los cuales ya se han analizado por separado. En se-

guida citari algunas jurisprudencias al respecto pero como 

podemos ver, son diferentes las opiniones de los autores -

ya que algunos señalan más de tres elementos del delito de 

bigamia. 

El delito de bigamia por no tener una forma especial 

(62) WIDMER JAMES H. Amparo Penal en revisi&n 11 de no

viembre de 1943. Suprema Corte de Justicia de la Na

ci&n. T. LXXVIII. p. 3041. 
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de comprobación se integro con los siguientes elementos: 

a).- Que una persona esté unidn a otra de diferente -

sexo (unión fisica o material de los consortes en su aspc.f_ 

to formal}; h).- Que la causa de la unión sea el matrimo

nio; e).- Que este nexo legal esté vigente por no haber s.!. 

do disuelto ni anulado; d).- Que la persona que se halla

en esta situación jurídica, contraigo otro matrimonio; y -

e).- Que el nuevo vínculo se establezca con las nuevas fo.!. 

malidades que la ley previene. 

Si la acusada contrajo matrimonio con un individuo -

que, a su vez, con fecha anterior había controido diverso 

matrimonio el cual a la fipoca de celebrado el segundo 110 -

había sido disuelto ni declarado nulo, fué él y no ella 

quien por su posici6n tlpica conjugó el hecho punible, ya 

que la reo no era cosodn antes de contraer matrimonio de -

donde resulta que malamente puede ser considerada como hu

toro principal del delito, y cabe concluir que la senten

cio combatido, por estimar lo contrario es violatoria de -

los garantías instituidos por el artículo 14 de la Cart~ 

Magna. (63). 

Para la configuración del delito de bigamia es ncces~ 

rio: a).- La preexistencia de un matrimonio formalmente -

válido; b).- Que se contraiga uno nuevo antes de que aquel 

hayo sido disuelto, anulado o declarado no v5lido y como -

la bigamia ataca al regtmcn monárquico cuyo mantenimiento 

(63) PEREZ GARCIA, Bertha, Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n T. CVII. Amparo Penol Directo. Mixico 1951. 
Unanimidad de 5 votos. 
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es de interés pfiblico, es indudable que todo acto que lo -

contrate amerita su represión sin que medie la tolerancia 

del cónyuge que directamente sufre las consecuencias y sin 

que se dé la- concurrencia de impedimentos que, de acuerdo 

con la Ley Civil, puedan dar origen a la nulidad o anuli-

dad del nuevo vinculo, por que siendo válido el primero -

mientras no haya sido declarado nulo o inexistente por se~ 

tencia judicial, la contra acción del nuevo matrimonio an

tes de esa declaración configuro el delito de que se tra

ta. (64). 

C.-. CLASIFICACION DEL DELITO DE BIGAMIA. 

La clasificación del delito de bigamia puede ser: 

1.- Clasificación según la forma de conducto del asen 

te de acción.- Se comete mediante un comportamiento posit.!. 

vo; en ello se viola una ley prohibitiva, cuando las candi 

ciones de donde derivan su rcsultnrlo rr•r.onocen 'como causa 

determinante un hecho positivo del agentcr (65) 

El delito de bigamia y el comportamiento positivo del 

agente, se traducen en la violación de una ley prohibitiva 

o sea, cuando se violan las disposiciones contenidas por -

el articulo 222 del Código Penal para el Estado de Mixico 

Vigente. 

De comisión por omisión ._Los delitos ele comisión por 

(64) ADRIANO RIOS, Rafael. Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n, Amparo Penal Directo, ~l~xico 1944. T. LXXIX 

p. 5879. Unidad de 4 votos. 

(65) GOMEZ, Eusebio, Tratado de Derecho Penal. Tomo I. 

Buenos Aires, Argentina. p. 416. 
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. . 

omisi:ón' ·o·;pr.opios -deÍitos de--·omisión .. son--~aQu·e110~s en lo.9- -

que el ~gente decid~-·actu~r j· por. esa· inacción se produce 

el r~sult8do-material. 

_En- relación con el delito de bigamia, el articulo 223 

subtipo del delito a estudio, habla sobre la participación 

o descubrimiento de testigos, así como de los tutores o de 

los que ejerzen 1~ patria ptestad a sabiendas de que exis

te un matrimonio anterior al que se está realizando y que 

ese matrimonio no ha sido nulo ni disuelto, el agente no -

actúa pero a consecuencia de esa inacción se produce el r!:!_ 

sultado material que se considera como la comisión del de

lito de bigamia. 

2.- Clasificación en orden por el resultado formal.

A estos delitos se les llama de simple actividad o de ac-

ción y son aquellos en los qur. se agota el tipo penal en -

el movimiento corporal o en la omisión del agente, y na -

siendo necesario para su integración que se produce un re

sultado externo. (66) 

Son delitos de mera conductai se sanciona la acción u 

omisión en sí misma. En cuanto al delito de bigamia se -

puede ejemplificar con el falso testimonio. 

3.- Clasificación por el daño de causa.- Con rela- -

ción al daño resentido por la víctima, o sea en razón del 

bien jurídico de los delitos se divide11 en delitos de le

sión y de peligro. 

El delito que nos ocupa para la bigamia es el delito 

de peligro ya que es la situación en que se colocan los --

(66) SOLER, Sebasti~n. Dcrecl10 Penal Argentino. T.I. p.274 
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bienc.S) rídi¿o.s .. d~-:la c~~l d_eriva la p~sibilidad· cauaión 

de- un- da o-;. Y~>·q·~-.~·:: el:) daño; que se causa· ·es á'l>cónyuge no -

culpablé ·.:e~- ino'rai' y ··atenta co.ntra la -integridad de la fa

milia. 

~~~--Por su duración. Instant~neo.- La acción que lo 

consuma, se perf~cciona en un solo momento. 

El autor Sebastián Soler, establece ''Que el car~cter 

instantáneo, no se lo dan a un delito los efectos que él -

causó sino la naturaleza de la acción a la que la ley - -

acuerda el carácter de consumación. (67). 

El delito instantáneo puede realizarse mediante una 

acción compuesta de varios actos de movimientos. En el C!!, 

so del delito es instantáneo por que la acción se puede -

componer en un solo acto (en el mismo momento de contraer 

nuevo matrimonio) mediante una acción y ésta se perfeccio

na en un solo momento. 

Por otro lado para la claslflcaci&n se atiende la un! 

dad de lo acción, si con ~sta se consuma el delito no im-

portondo que a su vez, esa acción se descompongo en activ.! 

darles múltiples, el'momento consumativo expresado en lo -

ley de la noto al delito instantá~eo, existe una acción 

una lesión juridicn. El evento consumativo tipico se pro

duce en un solo instante, como el delito de bigamia. 

Podemos definir al delito instantáneo como cuando lo 

consumación se agota en el mismo momento en que se han re~ 

(67) SOLER, Sebastián. Dercho Penal Argentino. T.I. p. 274 
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!izado todos sus elementos constitutivos. 

5.- Por el momento interno de culpabilidad. El dolo. 

-La .culpa y de la pretcrintencionalidad 1 el delito es 

~~~~º~~ si d~rige la voluntad conciente a la realización -

del hecho típico y antijurídico como en lá bigamia que el 

-sujCé.o rei:s-liza el delito a sabieudns de que existe un ma-

t~i~onio vigente anterior nl que se realiza. 

La bigamia no se puede realizar culposamente o de co

meter el otro delictivo (dolo penol). 

6.- En función de su estructura, Simples.- Son aqu~ 

llos en los cuales la lesión jurídico es finica, en &stos -

la acción determina una lesión jurídica. 

El delito de bigamia es considerado como un delito 

simple, por que consiste en que al que estando unido en m~ 

trimonio no disuelto ni declarado nulo, co11Lraiga otro mn

trimonio con las formalidode legales. 

7.- Por el número de actos intesrantes de ln acción -

típica. Unisubsistente.- Esto es por que el delito de b! 

gamia solome11tc puede ser perfeccionado por un solo neto; 

es decir, que se realiza en el momento mismo de que se ~e

lebre el nuevo matrimonio. 

8.- Clasificación en cuanto a la unidad o pluralidad 

de sujetos que intervienen. Unisubjctivo.- Es suficien

te para colmar el tipo la actualización de un solo sujeto, 

s6lo él con su conducto concurre a conformar la descrip-

ción de la ley. 

En el caso del delito de bigamin la conducta o actu~ 
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ción de.~~a_sola persona.que contraiga nuevo matrimonio -

sin··que _el anterior haya sido disuelto a sabiendas de la -

~xistencia del anterior, esto es suficiente para colmar el 

tipo legal. 

9.--Por la forma de su persecución. Privado o de que 

rella necesaria.- Su persecución solo es posible si se 11~ 

na el requisito previo de la querella de la parte ofendida 

cuando sea la cónyuge surte efecto el perdón del ofendido. 

La persecución del delito de bigamia se considera de 

oficio ya que el objeto jurídJco tutelado es la familia. 

E] maestro Manuel Rivas Silva opina que ''110 deben -

existir delitos perseguibles según el criterio de los ofe~ 

didos. (68). 

El derecho penal debe de tomar en cuenta intereses S.2_ 

ciales y, por lo mismo, no abrazar situaciones 'que impar-

ten intereses de carficter Pxclt1sivnmcntc particulares si -

el acto quebranta la armonía social, debe perseguirse ind~ 

pendientemcnte de que lo quiera o no la parte ofendida y -

si por cualquier raz5n vulnera finicamente i11t~reses parti

culares ese acto debería desaparecer del catálogo de los -

delitos paro ir a que otra rama del derecho lo conozca. 

10.- Clasificación LesHl.- Delitos contra la fami- -

lia. 

En el subtítulo quinto, capítulo I, artículo 222 - --

(68) RIVERA SILVA, Manuel. El Procedimiento Penal. Edito

rial Porrfia, México 1974. p. 97. 
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{penalidad y definición), 223 sanciona a los testigos y a 

las personas que intervienen, así como o los que ejerzan -

la patria potestad o lo tutela, 224 (término y prescrip- -

ción), del Código Penal para el Estado de México Vigente. 

11.- Clasificación en función de la matcria.-Delito -

Común ._ Son aquellos que se formulan en leyes dictadas --· 

por los legisladores locales. 

El tipo legal del delito de bigamia se encuentra est!!,. 

blecido en una ley local (Código Penal para el Estado de -

M~xico) y en leyes estatales de toda la República Mexicana 

del fuero común. 

12.- Clasificación en orden nl tipo. Fundamental 

~ (Artículo 222 del Código Penal paro el Estado de 

México). El jurista Jim~nez llucrta opina al respecto 11 la 

naturaleza id~ntica del bien jurídico tutelado, forja una 

cntcgoria común capaz de ~Prv1r de título o rúbrica a cada 

grupo de delitos constituyendo cada agrupamiento una fami

lia de delitos"). (69) 

Es bfisico el tipo cuando es independiente de cual- -

q11ier otro delito. 

El tipo legal pnra el delito de bigamia establecido -

en el artículo 222 del Código Penal para el Estado de M~x~ 

co, es independiente de cualquier otro tipo legal por lo -

cual es un delito básico. 

(69) JIMENEZ HUERTA, Mariano. La Tipicidad. Editorial Po-
rrún. México 1960. p .. 96. 

:.; 
~' 1 ' 
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Dc'~fo;·m8ci.ón·,~-~S~istiCa. Por,,..ti¡)o'casuís icó. o· ~ii:i
culado, deb .. e.'e·~·t.'en·d-erS~·; .. cn· 

0

<ÍU~· SÉ! señala caSuí ticamente -

la co1!ducta·_,-·pró"ducto del reSultado típfco. 

s.o.n-:los. delitos por los cúales la_ ley describ·e la ma

nera detallOda, la actividad requerida para su realización 

o sea cuando la figura exterior del delito está completa-

mente diseñado por el legislador. (70), 

El tipo legal de bigamia está diseñado por el legis-

lador de manera detallada, especificando los momentos que 

se requieran reunir para su realización. 

13.- Clasificaci6n por composición. Anormales.- Ad~ 

más de los factores objetivos contienen elementos subjeti

vos o normativos. 

Se hace necesario establecer una valoración. El tipo 

describe situaciones valorativas y subjetivas.· 

El tipo legal de la bigamia, establecido en la ley, 

contiene elementos normativos y situaciones subjetivas que 

se desprenden de los artículos 222 y 223 del Código Penal 

para el Estado de Mfixico Vigente. Es necesario mencionar 

que el bien jurídico tutelado u objeto jurídico protegido 

es el valor que el legislador ha considerado quu una deteL 

minada colectividad estimo importante en un determinado -

tiempo y espacio, en el delito de bigamia este objeto juri 

dico es la protección de la familia (artículo 222 del Có-

digo Penal para el Estado de Mfixico vigente). 

(70) PORTE PETIT, Cnndoudap, Celestino. o. cit. p. '•52. 
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Resumiendo su cuadro sinóptiCo el estudio del delito 

de bigamia. 

CLASIFICACIOH: 

En Orden 

a la 

Conducta 

a}.- La Conducta 

b),- El Resultado 

Acción 

Comisión 

Por 

Omisión. 

Uni-o-Plur,! 

Subsistentes. 

Material 

Permanente 

Instantáneo 

de 

Lesión. 



TIPICIDAD: 

Elementos del 

Tipo 

o).- Objeto Juridico 

b).- Objeto Material 

Activos 

e).- Sujetos 

Pasivos 

d).-Elemento Norm~ 
tivo: · 

e) .-Elemento Suhj.!:, 
tivo. 

81 

Moral Público 

Sujeto Pasivo 

Común 

Unieubj eti vo 

Impersonal 

Personal con 
calidad espe 
cial. -

Unisubj cti vo 

El cónyuge 
que contrae 
otro matri
monio sin -

que el ante
rior sea di
suelto. 

Hñtrimonio -
Ilícito 

f).-Hcdios: El que contrae nuevo -
matrimonio sin que el 
anterior sea totalmente 
disuelto. 



Clnsif icación en 
Orden al tipo 

Culpabilidad: 

Punibilidnd: 

Inculpabilidad: 

Fundamental o básico. 

Especial calificado 

Anormal 
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De formulación casuísti-

CD 

Altcrnntivnacntc formado 

cn·cunnto al resultado. 

Dolosmaentc 

Un mes a cuatro años de 

Prisión y multo de 50 a 

400 días multa. (nrtic~ 

lo 222 del Código Penal 

para el Estado de Hézi

co). 

a).- Error de hecho ese~ 

cial e invencible. 

b).- No hoy cxigibilidad 

de otra conducto. 
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D." ASPECTOS GENERALES DEL DELITO DE BIGAMIA. 

CONCURSO; -

En-algunas veces el-sujeto·-es áutot"_dc varia·a'.'i0fi-ác-· 

e iones penales, ~_.esta -s.i~ua.ci.5~-- Se -.1.·e ·i§- e{.-n-ci~br-~·'""d.e' -cO!L--

curso, 

El concurso de delitos tiene -diversos tip6s~de for--

ma: 

a).- Pluralidad de acciones y unidades de resultado.

Se habla en este caso de delito continuado ya que una con

ducta reiteradamente delictuosa puede lesionar el mismo 

bien tutelado por el derecho. En este caso las acciones -

son múltiples, pero existe una sola lesión jurídica. 

b).- Pluralidad de acciones y de resultado.- Si un 

sujeto comete varios delitos mediante actuncion·es indepen

dientes sin l1obcr rccoido 11na sentencia por alguno de e-

llos 1 se está frente nl llamado concurso material o real, 

el cual se configura lo mismo tratándose de infracciones -

semejantes que con relación a tipos diversos. Esta forma 

sí puede darse en el delito de bigamia. 

c).- Unidad de acción y de re8ultado.- Se dá cunndo 

uno·conducta singular produce un solo ataque al órden jur! 

dice; aqui el concurso cst6 ausente y Re habla de unidad -

de acción y de unidad de lesión jurídica. En la bigamia -

se puede dar esta forma cuando lo persona adquiere cual--

quiera de las conductas que marca el articulo 222 del Códi 

go Penal para el Estado de México Vigente. 

En el delito de bigamia puede darse el concurso ideal 
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o _fol-,mar-en .. _algunos cásos, pero se .tendrá que atender el -

~~so-concreto p~ra poder determina~ si se comete alguna de 

l:~_s acci_~.~e~~- ~~_tablecidas po_r el art.ic~~o 222 y 223 dt:!l C~ 
~igo_.~e:nal_ pare e_l Est~do de MéxicO, Que-a la letra dicen: 

A~tí~ulo 222.- ''Se impondrfin de un mes a cuatro afias 
de prisi6n y de cincuenta a cuatrocientos 'días multa, al -

que estando unido en matrimonio no disuelto ni declarado -

nulo, contraiga otro matrimonio, con las formalidades leg~ 

les. 

Igual pena se impondrá al otro contrayente si obrase 

con conocimiento del vínculo anterior. 

Artículo 223.- 1'Se impondrfi l1asta la mitad de las pe

nas previstas en el articulo precedente, a los testigos 

a las personas que intervengan en la celebración del nuevo 

matrimonio, a sabiendas de la vigencia legal del anteri.or. 

Igual pena se impondrá a quienes ejerzan la patria potes-

tad o la tutela que, a 8aLle11das de lu exiHLencla de ese 

impedimento, dieren su consentimiento para la celebración 

del nuevo matrimonio". (70). 

Ahora bien, hablemos de la reincidencia en el Delito 

de Bigamia definiendo etimológicamente y lo cual quiere d.,g_ 

cir recaída y en el lenguaje jurídico penal se aplica el 

vocablo para significar que un sujeto ya sentenciado ha 

vuelto a delinquir¡ se necesita que exista sentencia con

denatoria. Se clasií ica en genérica y específica. La pri, 

mera existe cuando un sujeto ha vuelto a delinquir median

te una infracción de naturaleza diversa a la anterior y --

(70) C6digo Penal para el Estado de México Vigente. Edito

rial Porrfia. Mixico 1992. p.p. 81, 82. 
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que por el cual ya se ha dictado una condena, (71) 

En el delito de bigamia sí se puede dar la reincide!!. 

cia y puede ser de la forma genérica o específica. 

Ahora bien, en el delito de bigamia no se dá esta po~ 

tura toda vez que en el momento que el sujeto activo dé su 

concentimiento para contraer nuevas nupcias, existe con- -

ciencia de lo que se está realizando y hasta se dará con -

voluntad, por lo que quedaría fuera de ser una excluyente 

para nuestro delito. 

Causns de Inculpabilidad.- El problema de la inct1lp!!_ 

bilidad representa el cxúmen último del aspecto negativo 

del delito. Así solamente puede obrar en favor de la con

ducta de un sujeto una causa de inculpabilidad, cuando 

previamente no medió en lo externo una justificación, ni 

en lo interno una de inimputobilidad. 

Para que un sujeto seu culpable y cometo el delito de 

bigamia, según se ha dicho, precisa en su conducta la in

tervención del conocimiento y de lu voluntad¡ por lo tan-

to, la inculpabilidad debe referirse a esos dos elementos¡ 

intelectual y volutivo. Toda causa eliminatoria de alguno 

o de ambos, debe ser considerada como causa de i11culµabi

lidad. (72) 

Por lo que se refiere al delito de bigamia considero 

que no puede darse la inculpnbilidad toda vez que como ya 

se ha mencionado que para que se dó la exclliyente de res-

(71) CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. cit. p. 299. 

(72) Ob. cit. p. 258. 
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ponsabilidad mencionada en este capítulo, como es la incul 

pabilidad, el sujeto debe tener ausencia del conocimiento 

y de voluntad, y ya que para que se dé el delito que se e;! 

tudia en esta tesis es necesario que el sujeto activo te.!!. 

ga por presente estos dos elementos, ya que en el caso de 

que no exista alguno de los elementos o ninguno de ellos, 

los cuales en medida reoetitiva son ausencia de conducta y 

de voluntad por parte del sujeto que delinque, añadiendo 

que se puede dar el caso que una persona sea forzada a co

meter este delito, pero en este caso si opera la inculpab! 

lidad del sujeto que forza la voluntad del que posiblemen

te incurra en este delito. 

TIPICIDAD.-

Se han dado diversos conceptos en relación a la tipi

cidad y en ésto citaré algunos: 

El Jurista Fernando Castellanos Tena, dice que la ti

picidad es el encuadramiento de una conducta con la des-

crípción hecha en ln ley; la coincidenc1n del comportamie~ 

to con el descrito, por el legislndor. (73). 

En el caso del delito de bigamia podemos decir que p~ 

rn que ~e integre el delito es necesario que la conducta -

realizada por el agente se amolde o adecúe al tipo dndo 

por el legislador, las conductas que se pueden realizar p~ 

ra cometer el delito en estudio son: 

1.- Al c6nyuge que contraiga nuevo matrimonio sin que 

el anterior sea declarado disuelto o nulo, con las formal~ 

(73) CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob.cit. p. 166. 
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dades legales. 

2.- Al que estando unido en matrimonio nodisuelto ni 

declarado nulo, contraiga otro matrimonio. 

En este caso se observa que existe tipicidad ya que -

el comportamiento que pudiera realizar el agente en base a 

lo anterior citado se adecúa a lo dispuesto por el Código 

Penal para el Estado de M~xico, en el subtitulo quinto, CA 

pítulo Tercero, artículos 222 y 223, que en obvio de repe

tición se tienen por reproducidos. 

El tipo en el delito de bigamia es el descrito en el 

articulo 222 del Código Penal para el Estado de Mixico, en 

los artículos 223 y 224 del mismo ordenamiento. En el -

primero se seílala la sanción a los testigos y a las perso

nas que intervengan en lo celebración del nuevo matrimonio 

así como a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela¡ 

y el segundo, seftala la prescripción del delitd de bigamia. 

Estos artículos a lo letra dicen: 

Artículo 222.- ''Se impondr5n de un mes o cuatro afias 

de prisión y de cincuenta a cuatrocientos días multa, al -

que estando unido en matrimonio no disuelto ni declarado -

nulo, contraiga otro matrimonio, Con las formalidades J~g~ 

les. 

Igual pena se impondrfi al otro contruyente si obrase 

con conocimiento del vínculo anterior''. 

Artículo 223.- ''Se impondri hasta la mitad de las pe

nas previstas en el artículo procedente, a los testigos y 

a las personas que intervengan en la celebración del nuevo 

matrimonio, a sabiendas de la vigencia legal del anterior. 
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Igual pena se impondrá a quienes ejerzan la patria potes-

tad o la tutela que, a sabiendas de la existencia de ese -

impedimento, dieren su consentimiento para la celebración 

del nuevo matrimonio''. 

Artículo 224.- 11 El término para la prescripción de la 

bigamia, empezar& a correr desde que 11no de los dos matri

monios haya quedado disuelto por la muerte de uno de los -

c6nyuges, o que el segundo hnya sido declarado nulo. El -

término Je la prescripción del matrimonio ilegal empiezo a 

correr desde la disolución del matrimonio o por ln mucr~e 

de uno de los cónyuges". (74). 

ANTIJURIDlCIDAD.-

Se dice que el delito es una conducta humana pero no 

toda conducta humana es dclictuosa, requiere adcmis de ser 

típica, ser antijurídica y ser culpable. 

En relación con la antijuridicidad existe una cierta 

dificultad pura definirla ya que se trata de un concepto -

negativo, sin embargo comunmcnte se acepta y se entiende a 

la antijuridicidad como lo contrario a derecho. Según Eu

genio Calón, la antijuridicidud propone un juicio, una es

timación de la oposición existente entre el hecho realiza

do y una norma j\1ridicn penal. Tal juicio es de cor~cter 

objetivo, por solo recaer sobre lu acción cjecutado.(75) 

En concreto se puede decir que la nntijuridicidad CO.!!, 

sistc en la violación del valor o bien protegido o que se 

(74) Leyes y Códigos de México, Código Penol para el Esta
do de m5x. Edit. Porrfia. Sexta Edic. 1992.p.p. 81 y 82 

(75) CUELLO CALON, Eugenio, Derecho Penal. Octava Edic. -
Editorial Porrfin. T.I. p. 284. 
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contrae el tipo penal respectivo. 

En el caso del delito de bigamfa el sujeto al cometer 

la con_ducta _que se adecún al artículo 222 del Código -Penal 

para el Estado de M~xico, en donde infringe la norma y se 

quebranta algo esencial para la convivencia y el orden ju

rídico, ya que el acto realizado por el sujeto se ajusta a 

lo establecido en el artículo citado. 

Sobre el mismo, Ignacio Villalobos establece: 11 El d~ 

recho penal no se limita a imponer cenas; como guardián 

del orden público es él mismo el que señala los actos que 

deben reprimirse y, por eso, es incuestionable que lleve -

implícito en sus preceptos un mandato o una prohibición -

que es lo sustancial y lo que resulta violado por el deli~ 

cuente. 

En el delito de bigamia y de acuerdo a lo que se est~ 

blccc por el maestro Villalohos, se puede decir' que el de

recho penal no se limita a imponer uno pena para la comi-

sión del delito de bigamia sino que el mismo derecho seña

la los actos que deben reprimirse. (artículos 222, 223 

224 del Código Penal para el Estado de .Mixico), y es 16gi
co que lleva implícito un mandato y una prol1ibición 1 que -

es lo que resulta violado por el delir1cuente que comete el 

delito de bigamia. Y en concreto la ley conmina con una -

sanción a las personas que cometen el delito de bigamia 

por lo tonto debemos entender que lo prohibe. 

Para Eugenio Cuello Calón, existe en la antijuridici

dad un doble aspecto¡ la rebeldía contra la norma jurídi

ca (nntijuridicidad formal), y el daño perjuicio social -
causado por esa rebeldía (antijuridicidad mnterial).(76) 

(76) CUELLO CALON, Eugenio, ob. cit. p. 285 
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Podemos decir que el delito de bigamia tiene una ant.!, 

juridicidad formal, ya que los actos realizados para come

ter este delito implican una infracción a las layes. En -

relación con este delito y a la nntijuridicidad material -

al ser la familia el objeto jurídico tutelado se causa un 

daño a la sociedad por la rebeldía, o sea la comisión de 

esa conducta. 

CULPABILIDAD.-

Se establece que una conducta sea delictuosa no solo 

cuando sea típica y antijurídica sino también cuando sea 

culpable. 

Se considera culpable la conducta cuando a causa de -

las relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor, 

debe serle jurídicamente reprochada. En el más amplio se.!! 

tido, Jiménez de Asúa define a la culpabilidad como el -

conjunto de presupuestos que fundamenta la reprochabilidad 

personal de la conducta nntij11rfdicn. (77). 

Fernando Castellanos define n la culpabilidad como el 

nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su BE_ 

to. (78). 

Considero necesario citar las formas de culpabilidad 

las cuales pueden ser: dolo y culpa¡ en el primer caso -

se puede delinquir mediante una determinarla intención dc

lictuosa, y en el segu11do precepto por un olvido de las 

precauciones indispensables exigidas por el Estado, para -

(77) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Ob. cit. p. 444 

(78) CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. cit. p. 232. 
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la vida sregaria también se puede hablar de la preterinte~ 

cionalidad como una tercera forma o especie de la culpabi

lidad, si el resultado delictuoso sobrepasa a la intención 

del sujeto. (79) 

El delito de bigamia solo puede cometerse dolosamen-

te, en el dolo del agente conociendo la significación de -

su conducta procede a realizarla. Al dolo desde el punto 

de vista penal, también se le define como la voluntad con

ciente de cometerse un acto delictivo. (80). 

Los elementos del dolo son: Un elemento ético y otro 

volutivo o emocional, el primero se constituye por la con

ciencia de que se quebranta el deber y el segundo consiste 

en la voluntad de realizar un acto. 

De las formas de culpabilidad que existen se examina 

solamente el dolo por ser la única forma en que se puede -

cometer el delito de bigamia, tn que ~ste no s~ puede re~ 
lizar culposamente ni tampoco pretcrintcncionalmente. 

IMPUTABILIDAD. 

Ahora bien, para ser culpable un sujeto, es necesario 

que antes sea imputable; si en la ·culpabilidad interviene 

el conocimiento y la voluntad, se requiere la posibilidad 

de ejercer esas facultades. Para que el individuo conozca 

la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, debe tener ca

pacidad de entender y de querer, de determinarse en fun--

(79) CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. cit. p. 236 

(80) PINA VARA, Rafael, Ob. cit. p. 242. 
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ción de aquéllo que corioce; luego entonces ·la a¡)titud_ in t.!:!_ 

lectual y volutiva, constituye el presup~esto necesario de 

la culpabilidad. 

Entonces la imputabilidad es el conju.nto de condicio

nes minimes de salud y desarrollo mental e~ el autor, en -

el momento del acto típico penal, que lo capacitan paro -

responder del mismo. 

Como la imputabilidad es soporte básico y esencialis

mo de la culpabilidad, sin aquella no existe ésta y sin -

culpabilidad no puede configurarse el delito; en conclu- -

sión, la imputabilidad es indispensable para la formación 

de la figura delictiva. 

Por todo lo antcrlormente se puede decir que en el d~ 

lito de bigamia, siempre hay existencia de los elementos -

esenciales que son: la imputabilidad y la culpabilidad' 

del sujeto activo ya que éste con la conducta delictiva 

que realiza, trae consigo una responsabilidad penal que lo 

equiparan a ser imputable y traer una culpabilidad a la a~ 

ción u omisión. 

PUNIBILIDAD. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pe

na en función de la realización de cierta conducta. Un 

comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la p~ 

nn. 

Es punible una conducta c~ando por su naturaleza ame

rita ser penada, se engendra una amenaza estatal para los 

infractores de ciertas normas jurídicas¡ también se entie~ 

de por punibilidnd la consecuencia de dicha conminación, -
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es-décir :la' acC.ión: esp~cÍfica_.- de.imponer a 1'ós· dcliricuen-
tes a·: p~~~erio~~-iz;ar :'la~ p·~nas :-~~-~-·d·u~-~'it'e_~·.'· 

En concret-o· "18 punibilid"ed eS:. 

1).·- Merecimiento de p-enas. 

2).- Amenaza Estatal de imposició~ d~ s~iiciones y se 

llenan los presupuestos legales. 

3).- Aplicación fáctica de las penas·señaladas en la 

ley. (81). 

En el delito de bigamia, la punibilided es: 

De un mes o cuatro años de prisión y multa de cincue~ 

ta a cuatrocientos dias multa. (estas penas solo son apl! 

cables al delito que nos ocupa configurado en el artículo 

222 del Código Penal para el Estado de Mixico. 

SUJETO ACTIVO. 

Se define como la persona fisica que realiza la ac

ción criminal o que coopera en su ejecución por cualquiera 

de las formas reconocidas de participación criminal. (82). 

El concepto no genera mayores problemas en cuanto 

la estructura del tipo y de los elementos que los integran 

mientras la ley no conceda al autor una calidad especial, 

(81) CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. cit. p. 267. 

(82) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investi

gaciones jurídicas. UNAM. México 1989, Editorial Po

rrúa. p. 3012. 
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esto es, mientras no sea otro que "quienquiera", ''quien", 

"el que'' realice u omita una determinada acci6n 1 caso en -

el cual ese 11 quienquiera'' es simplemente ''Todo el mundo 1
'. 

''Trataremos entonces de los delicto comunio, en opo

sición a los delictapropia, en los cuales la ley requiere 

que el agente posen una determinada cualidad o se halle en 

determinadas relaciones. (83) 

Tampoco genera problemas el concepto si el tipo no r~ 

suiere necesariamente más de un autor, vale decir, si se -

trata de un delito individual o unipersonal, nl cual se o

pone el pluripersonal, en que es legalmente preciso que la 

acción u omisión descrita se lleve a cabo por varios. 

Entiendo que el sujeto activo es aquella persona que 

realiza uno conducta delictiva. 

Podemos decir, el sujeto activo en el delito de biga

mia es aquel que esté casado y que contrae nuevo matrimo-

nio, pero podemos pensar que hay posibilidad de que en es

te delito hoyo una corresponsabilidad para el otro cónyuge 

toda vez que se reúna le condición de que dé su consenti-

micnto para celebrar el matrimonio y cuando exista su co

nocimiento de la situación de la existencia del anterior -

matrimonio. 

En este caso podemos citar el artículo 11 del Código 

Penol pera el Estado de México, que en obvio de repetición 

se tiene por reproducido, pero es necesario que señalemos 

algunas de sus fracciones como la fracción III que a la l~ 

(83) Ob. cit. p. 3013 
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tra dice: 

11 Los que cooperan en su ejecuci6n con un acto sin el 

cual no se hubiere ejecutado''. (84). 

Podemos explicar lo que anteriormente se venia dicie~ 

do sobre la corresponsabilidad del delito ya que el otro -

cónyuge esti ayudando para que el delito se perfeccione ya 

que si en el momento de que se esté llevando a cabo la ce

lebración del matrimonio ~ste sefiala al juez el impedimen

to para que se perfeccione el contrato, procederá la nuli

dad, y el juez hará lo que a derecho convenga, pero si el 

cónyuge no manifiesta la nulidad a sabiendas de que existe 

un impedimento para la celcbractón ~stc entraría a formar 

un delito pluripersonal. 

Para esto clase de delito no basta solamente la plur.!!_ 

lidad de sujetos sino también la pluralidad de conductas -

por parte de ellos, así sean esas conductas. a~ciones u o

misiones. Estas deben adcmfis hallarse ligadas entre si y 

ostentar una determinado direcr.ión. 

Y la fracción VI del mismo ordenamiento legal que a 

la letra dice: ''VI.- Los que sabiendo que se estfi cometie~ 

do un delito, o se va a cometer y. teniendo el deber legal 

de impedir su ejecición no la impida pudiendo hacerlo.(85) 

Esta fracci6n del artículo 11 del C6digo Penal para -

el Estado de México, viene a reafirmar lo anteriormente d! 

(84) C6digo Penal para el Estado de Mixico, Mixico 1992 

Editorial Porrúa, Sexta Edición. p.p. 12 y 13. 

(85) Ob. cit. p.13 
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cho, .ya que ·el c6nyuge sabe sobre la existencia de un ma-

trimonio:·anteriór de su c6nyuge y a sabiendas consiente p~ 

ra la celebración del nuevo matrimonio; pero hay que acla~ 

~ar que s~ se presentan cualquiera de los actos de nulidad 

como ~ón: (a) Sentencia ejecutoriada, (b) Acta de dcfun- -

- ci6n··~el c6nyugc anterior, y (e) Sentencia de nulidad; los 

cuales se han explicado con anterioridad. 

SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho 

violado y jurídicamente protegido por la norma. (86) 

El ofendido es la persona que resiente el daño causa

do por la infracción penal. (87). 

Generalmente hay coincidencia entre el sujeto pasivo 

y el ofendido, pero a veces se trata de personas diferen

tes; tal ocurre en el delito de bigamia, en donde el suje

to pasivo o víctima es la persona que se cosa con otro que 

ya anteriormente contrajo nupcias con distinto cónyuge. 

Al1ora bien, se puede decir que no solamente la perso

na que se casa con otro que yo es casado sin que éste sepa 

de la unión anterior de su cónyuge, es sujeto pasivo sino 

que también pueden ser sujetos paoivos la familia del cón

yuge culpable ya que el bien jurídico tutelado de la biga

mia es la familia y que éstos a su vez pueden solicitar la 

(86) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal, Editorial Porrfia. M~xico 1986. -

p. 151. 

(87) Ob. cit. p. 152. 
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acción penal en contra del que comete este ilícito, 

Por lo que hace a la fase de averiguación, los ofcnd! 

dos o el sujeto pasivo se encuentran facultados por la ley 

para den11ncior los delitos de que se estime victima. Debe 

tenerse presente, sin embargo, que a esta facultad se le -

reconoce no solamente en rozón de haber sufrido en su per

sona o en su patrimonio los efectos del hecho ilícito, si

no en tanto que la facultad de denunciar se reconoce a to

do individuo que tiene conocimiento de los hechos. 

En la práctica debe reconocerse que son precisamente 

los ofendidos o el sujeto pasivo quienes mfis frecuentemen

te intervienen ante las autoridades con el carácter de de

nunciantes aportando la notitia criminis sobre la que ha-

brá de realizarse la averiguación. 

Ademfis de poder presentar denuncias nuestra legisla-

ci6n procesal penal confiere al ofendido el monopolio de -

la querella cuando se exige el cumplimi~nto de tal requis~ 

to de procedibilidad como una condición sine qua non para 

el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio -

Público, tal y como sucede en los delitos de bigamia, es-

tupro, rapto. 

Analizando de que el sujeto pasivo puede ser tanto el 

o la cónyuge del matrimonio anterior, como el o la cónyuge 

del nuevo matrimonio, ya que la antiguo cónyuge puede ser 

sujeto pasivo y ofendido a la vez por que el artículo 141 

del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 

supletoria al Código Penal para el Estado de Mfixico sefiale 

''El ofendido por el delito es la persona que resiente la -

lesión jurídica en aquellos aspectos tutelados por el Dcr~ 
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cho Penal. (BB). 

O bien el nuevo cónyuge también puede ser sujeto pas.!. 

vo ya que cuando éstos se encuentren casados y si poste- -

riormcnte uno tiene conocimiento de que su nuevo cónyuge -

fué casado con anterioridad. éste puede ejercer la acción 

penal ya que en su nuevo matrimonio su cónfuge además de -

cometer un delito, éste no puede reparar el daño que fué -

causado ya que se afectó n la moral y o las buenas costum

bres y solo se puede extinguir ln acción penal por: n) La 

muerte del sujeto activo, b) Amnistío, e) Perdón del 

ofendido (sujeta pasivo). d) Prescripción y, e) Cosa Ju.,?:_ 

,&.oda. 

Pero también es necesario ampliar a lo que la familia 

en el delito en estudio puede ser sujeto pasivo ya que la 

familia es el bien jurídico tutelado del delito de bigamia 

además de que esta es la consecuencia de todn relación . m~ 

trimonial y por consiguiente seria en un momento dado la -

más afectado hablando de todos sus integrantes ya que cada 

uno de ellos o en conjunto serian los más afectados si es 

que alguno de los cónyuges se volviera a casar sin que el 

matrimonio anterior haya sido declarado nulo con las form~ 

lidadcs ya mencionadas en puntoe anteriores. 

Concluyendo, el sujeto activo puede ser la familia -

del cónyuge culpable. nsi como el nuevo cónyuge o el cóny~ 

ge anterior¡ estas tres figuras son las que se catalogan -

como sujetos pasivos u ofendidos. 

(88) Código Federal de Procedimientos Penales, Editorial 

Andrnde, S.A. México 1986 .. p .. 263. 
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CAPITULO IV 

NECESIDAD DE AMPLIAR EL TIPO LEGAL EN EL DELITO 
DE BIGAMIA 

En todo el presente trabajo de tesis he mencionado en 

algunas ocasiones la importante necesidad de agravar la p~ 

na privativa de la libertad en el delito de bigamia, así -

como de tipificar algunas conductas que en la actualidad -

no son sancionadas por el C6digo Pennl para el Estado de -

México Vigente. 

Creo necesario que se tipifique y sancione de una ma

nera severa y ejemplar a las personas que siendo parientes 

consnnguineos por afinidad, tutor o curador, dé su consen

timiento para que un menor vuelva a contraer matrimonio a 

sabiendas de que éste ya contrajo matrimonio con anteriór~ 

dad y no ha sido disuelto con las formalidades legales que 

marca el Código Civil vigente para el Estado de México, la 

sanción se debe de aplicar ef ectivamcnte tomando en cuenta 

la reincidencia. 

Así mismo se debe sancionar con más fuerza a todos 

los testigos que intervengan en la celebración del nuevo -

matrimonio, a sabiendas de la vigencia del anterior ya q11e 

éstos son sancionados pero no con el carácter que se mere

ce. 

También se debe sancionar a los que se presten o se -

alquilen para ser testigos ya que por unos cuantos pesos -

éstos no se dan cuenta de que están delinquiendo por no e~ 

nacer a los contrayentes, pero no se dan cuenta que a los 

que ofenden no son a lt1s contrayentes sino a la sociedad -
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en general y por lo tanto deben de ser sancionados severa

mente, ya que incurren en falsedad y éste se tipifica en -

el C6digo Penal para el Estado de México. 

De lo anteriormente señalado y concluyendo lo que ya 

se habia dicho se deberla imponer uno sanción mós fuerte a 

los testigos que incurriesen en falsedad ya que como se a

fecta a la moral social y a la sociedad en general hay una 

agravante, ya que al manejar conceptualmente la falsedad, 

observamos que tiene diversos sentidos por la amplitud de 

su propia ralz; pero de manera fundamental ~e entiende co

mo falta de verdad, legalidad o autenticidad; traici6n, -

deslealtad, engaílo, frnt1dc, mentira, impostura, es todo 

disconformidad entre las palabras y lns ideas o las cosas; 

cualquier mutación, ocultnclón o desfiguración de la ver-

dad y la realidad que puede producir lu nulidnd de los ac

tos jurídicos y en lo porticulnr la nulldnd del nuevo ma-

trimonio. 

Pero como la falseda~t de declaración no es tema de e~ 

te delito, lo manejo muy a la ligera y no con la mayor im

portancia que merece. 

Ahora bien, también se debería de incrementar la sa.!!_ 

ción al otro cónyuge si ~ste obres~ con conocimiento del 

vínculo anterior ya que éste acepta la unión ilegitima por 

existir un impedimento legal y adcmfis ~ste obra con mala 

f~ y tratar de que la familia sen disuelto ya que esto re

percute ante la sociedad por una agravante. 

En conclusi6n de todo lo anteriormente dicho ademfis -

de que propongo la amplitud de sanción tanto corporal como 

económica y considerando que este de1ito se persigue por -

querella de parte, considero tarnhi~n necesario que este d~ 

lito debe segt1irse de oficio ya que a la sociedad en gene-
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rnl le ·interesa que- s,e. acabe con este ilícito, pero esta-

mos concie~tes de-~ue·en ~erdad no se terminar6, pero lo~ 

que sí·· debemos de tomar en cuenta que se va a sancionar p~ 

ro no es para ret~i~u~~ un h~cho pasado sino evitar la co

_misi6n de un hecho ilí~it~ f~turo y por el autor del deli

to -ya perpetrado. 

Por lo que considero necesario para la prevención 

efectiva del delito de bigamia es necesario que la pena no 

sea convencional, sino pena privativa de la libertad y sin 

derecho a fianza. 

Con relación al delito de bigamia, materia del prese~ 

te trabajo de tesis, el sustentante propone a la siguiente 

redacción: 

Articulo 222.- Se impondr~n de cuatro a ocho afias de 

prisión y de doscientos a quinientos días de multa, al 4uc 

estando unido en matrimonio no disuelto ni declarado nulo, 

contraiga otro matrimonio, con las formalidades legales. 

Igual pena se impondrá al otro cónyuge si obrase con 

conocimiento del vinculo anterior. 

Articulo 223.- Se impondri hasta las tres cuartas PªL 

tes de la pena prevista en el articulo anterior, 

I.- A lns personas que intervengan en la celebraci6n 

del nuevo matrimonio, a snl1iendas de la vigencia legal del 

anterior. 

II.- Igual pena se impondrfi a quienes ejercen la p~-

tria potestad o la tutela que, a sabiendas de la existen-

cia de ese impedimento dieren su consentimiento para lH L_!: 

lcbración del nuevo matrimonio. 
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III.- Igual -~~ne~~~ ~mpo~drg_a la persona que celebre 

el nuevo matrimonio a sabiendas de la existencia -de un an

terior, asi mismo la pérdida definitiva de su función o 

profesióO. 

Articulo 224.- Se incrementar~ la sanción en tres 

cuartas partes y media a la prevista en el articulo 222 

los testigos que intervengan en la celebración del nuevo -

matrimonio a sabiendas de la vigencia del anterior y que -

declaren con falsedad independientemente de la sanción que 

corresponda a este delito. 

Articulo 225.- El término para la prescripción de la 

bigamia, empezarfi a correr desde que uno de los dos matri

monios haya quedado disuelto por la muerte de uno de los -

cónyuges, o que el segundo haya sido declarado nulo. El -

término de la prescripción del matrimonio ilegal empezará 

a correr desde la disolución del matrimonio o por la muer

te de uno de los cónyuges, además de que este delito se -

persegulril de oficio. 

Para prevenir el delito de bigamia es necesario que -

se establezcan medios indirectos para tratar de reducir al 

mínimo posible es~a conducta delictiva. 
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e o H e L u s I o N E s 

PRIMERA.- En la ~poca prehisp~nica existían penas muy 

severas para los diversos delitos como era la de muerte, -

le esclavitud, la capital que iba desde el descuartizamie~ 

to y la cremación en vida hasta la decapitación, la estra~ 

gulación, el mnchacamiento de la cabeza con piedras, el e~ 

pelamiento, el azotamiento y otros más; lo bigamia era sa~ 

cionada no muy severamente ya que en la antigÜednd se va-

lía tener varias esposas. En Texcoco se aplicaba la pena 

de muerte para la bigamia y la ley quince de Netzahunlcó-

yotl establecía la pena de muerte para la bigamia aún en -

el caso de que no se llegara el acto carnal. 

SEGUNDA.- Durante la época de la Colonia los delitos 

se castigaban de distintas maneras, para los indios se se

fialaban trabajos personales paro cvitnr las penas pecuna-

rias y azotes, los delitos contra ·los indios eran castiga

dos con más rigor de acuerdo a su gravedad. Las siete PªL 

tidas no contemplaban a la bigamia como delito. 

TERCERA.- El delito de bigamia existe desde tiempos 

muy lejanos y ha ocasionado fuertes consecuencias para la 

sociedad, entre ellas podemos citar el hecho de que lamo

ral social se deteriore y la sociedad se desvincule de la 
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moral y las buenas costumbres, as! mismo la familia es la 

más afectada en cuanto que no hay una unión de ésta en so-. 

ciedad. La bigamia implica la desunión de la familia y 

mientras no haya una corrección total de este delito y se 

sancione más fuerte, nunca terminará la co~isión de este -

ilícito. 

CUARTA.- De los leyes existentes en la época indcpe.!!. 

diente el Código Penal de 1871 si tipifica el delito de bi 

gamia, no así el Código Penol de 1929. 

QUINTA.- En lo relativo o los proyectos de Códigos -

de 1931 sí lo contempla, con una pena venial y redacción -

acetables el cual se tipifica en su décimo título denomin~ 

do bigamia o matrimonio doble y matrimonios ilegales, el -

de 1958 sí lo establece de una manera aceptable al igual -

que el anteproyecto del Código Penal tipo para la Repúbli

ca Mexicana de 1963 que lo señalaba aceptablcruente pero -

con ciertas deficiencias en cuanto u la pena y a ciertas -

conductas no tipificadas en ningún proyecto. 

SEXTA.- Existen factores diversos que son causales -

del delito de bigamia como son los factores individuales, 

como la herencia, temperamento, carácter, ocupación, etc., 

y los factores sociales como las condiciones económicas, -

la moral, organización familiar y otros, tomando en cuenta 
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tambiªn las causas. n~turales o factores fisicos. Estos 
- -
factor-es.:nos ·11Cvan~ de·.una_ma·nera directa. ·a la prevención 

del delito· y ~o a la represión de ~ste. 

SEPTIMA.- La bigamia desde el punto de vista civil y 

podemos decir que no existe bigamia si no hay matrimonio,-

al cual podemos denominar como una institución o conjunto 

de normas que reglamentan las relaciones de los cónyuges -

cuando un estado de la vida permanece derivado de un acto 

juridico solemne. 

OCTAVA,- Entre los factores de la delincuencia, señ!!_ 

lamas los individuales como la edad, el sexo, la herencia, 

el carácter, la instrucción y la ocupación, ya que estos -

seis elementos son muy importantes analizar para que exis-

ta tipicidad. 

NOVENA.- La moral es un aspecto que influye de sobre 

manera en la comisión del delito ~e bigamia ya que a tra--

vés de ésta es como se hace más fácil al sujeto realizar -

esta conducta ilícita por lo cual afecto directamente a la 

sociedad en general y a la familia. 

DECIMA.- El dolo es otro de los factores paro come--

ter el delito en estudio y podemos decir que tanto la far-

ma dolosa como la culposa el comportamiento del sujeto se 
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traduce en de::'pr·eC?-io por .. el orden jurídico, señalando que 

el d~fo consiste en la voluntad conciente, dirigida a lo -: 

ejecución de· un hecho que es delictuoso, en concreto el d~ 

lo consiste en el actuar conciente y voluntasrio, dirigido 

a la producción de un resultado típico y antijurídico, asi 

mismo podemos señalar los elementos de esta figura jurídi-

ca; ético y otro volutivo o emucional. 

DECIMA PRIMERA.- Se observo la necesidad apremiante 

de ampliar el tipo legal de bigamia y establecer sanciones 

pecunarias privativas de la libertad más enérgicos que -

la contenida en el Código Penol para el Estado de México -

vigente. El sujeto pasivo debe de ser sancionado más es--

trictamcnte y con ejemplaridad. 

DECIMA SEGUNDA.- Debe protegerse efectivamente el --

bien jurídico tutelado en el articulo 222 y 223 del Código 

Penal paro el Estado de México Visente, que es la familia, 

ya que así el derecho cumplirfi con sus fines y objetivos -

al proteger adecuadamente a coda integrante de la sociedad 

en el momento de contraer nupcias y no solamente a los in-

tegrantes de la sociedad sino n cado sujeto que forme una 

familia. 

DECIMA TERCERA.- Destaca la 11ccesidnd de reformar el 

artículo establecido en el Código Penol para el Estado de 
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-Hé~ico, en relación al delit6 de big~mia por~. ~ue en el 

mismo Se _eStabl~.zcan ·y., se ~~~n.cion-~·0- laS ~~-i(1~ié_s_ ,de ~-C~iyid!!_ 
" .. . ~. . ·, 

des bajo 189' cuai~-~ se pu.ed_e 'C~m~-t~·r ~·i di:!lito de bigamia, 

así como es~ahle¿~r la pcna.-~rivativa ~e~la li~e~tad .Y pe

n~ pec~ñari_a -adecu.ada. 

DECIMA CUARTA.- Asi mismo es necesario que el delito 

de bigamia sea perseguido por oficio ya qu es muy importa.!!. 

te y necesario que el derecho proteja a la que en un mame.!!. 

to se puede denominar como un fenómeno en extinción de lo 

familia ya que hoy en día hay un alto índice de abandono -

familiar por causa de un !licito llamado bigamia. 

DECIMA QUINTA.- El delito de bigamia debe ser sanci2 

nado enérgicamente, por lo cual propongo la siguiente re--

dacción: 

Artículo 222.- Se impondrá de cuatro a ocho años de 

prisión y de doscientos a quinien~os dias multa, al que e~ 

tanda unido en matrimonio no disuelto ni declarado nulo, -

contraiga otro matrimonio con las formalidade legales. 

Igual pena se impondrá al otro cónyuge si obrase con 

conocimiento del vínculo anterior. 

Artículo 223.- Se impondrá hasta las tres cuartas --
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~artes ·de la pena prevista en el .articulo anterior; 

I.- A las personas que intervengan en le celebración 

del nuevo matrimonio, a sabiendas de las vigencia legal de 

uno ~nferior. 

II.- Igual pena se impondrá a quienes ejerzan la pa

tria potestad o la tutelo que a sabiendas de la existencia 

de ese impedimento dieren su consentimiento para la cele-

bración del nuevo matrimonio; y 

III.- Igual pena se impondrfi a la persona que cele-

bre el nuevo matrimonio, a sabiendas de la existencia de -

uno anterior, así como la pérdida definitiva de sus funci~ 

nes o profesión. 

Artículo 224.- Se incrementará la sanción en tres 

cuartas partes y media o la prevista en el artículo 222, a 

los testigos que intervengan en la celebración del nuevo -

matrimonio a sabiendas de ln vigencia de uno anterior y -

que hayan declarado con falsedad independientemente de las 

sanciones que correspondan por este delito. 

Artículo 225.- El término para ln prescripción de la 

bigamia, empezará a correr desde que uno de los dos matri

monios haya quedado disuelto por la muerte de uno de los -
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cónyuges, o que el segundo haya sido declarado nulo. El -

término de la prescripción del matrimonio ilegal empezará 

a correr desde la disolución del matrimonio o por la mue~ 

te de uno de los cónyuges, además de que este delito se -

perseguirá de oficio. 
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